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Debate general (concbsión) 

1. Sr. VOLIO JIMENEZ (Costa Rica): Señor Presi- 
dente, el pueblo y el Gobierno de Costa Rica se felicitan 
del advenimiento de un nuevo Estado a la vida indepen- 
diente y a las Naciones Unidas: San Cristóbal y Nieves. 
NOS complació estar presentes en el solemne acto de su 
independencia. Para su pueblo y su Gobierno, van nues- 
tros deseos de prosperidad en libertad, condiciones de 
una vida nacional plena de realizaciones y constante 
superación. 

2. La cooperación internacional es un elemento indis- 
pensable en la realización de los principios consagrados 
en la Carta de San Francisco en la esfera de los derechos 
humanos. En acatamiento a esos principios, la Orga- 
nización mundial adoptó, entre otros instrumentos, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul- 
turales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y su Protocolo Facultativo, sustentando así el 
principio de que el ser humano es sujeto del derecho 
internacional. 

3. Mucho se ha hecho en este campo. Dolorosamente, 
sin embargo, subsisten las víctimas de discriminación 
por razón de color, raza, sexo, religión u origen nacio- 
nal. Millones de personas participan, particularmente en 
el tercer mundo, de condiciones de pobreza indignas del 
ser humano. Dolorosamente también aumentan los re- 
Fugiados ante la persecución por causas ideológicas, la 
ocupación extranjera y el desplazamiento forzoso a que 
dan lugar conflictos bélicos. 

4. Aprovecho la oportunidad para agradecer, en nom- 
bre del Gobierno y pueblo de Cosla Rica, la magnífica 
cooperación del Alto Comisionado de las Naciones Uni- 
das para los Refugiados y del Comité Intergubernamen- 
tal para las Migraciones por la atención del gran proble- 
ma de los refugiados en mi país. Hasta ahora tenemos 
registrados un tercio de los refugiados, o sea ll ,464; 
pero el flujo de refugiados en los últimos meses ha 
aumentado aceleradamente, sobre todo el de 10s refugia- 
dos nicaragüenses. En marzo de este año entraban 45 
refugiados por semana y en octubre están entrando a un 
promedio de 175 por semana. Esta es una carga agobia- 
dora para Costa Rica y esperamos la cooperación inter- 
nacional para resolver este conflicto. 

5. Tanta violencia, injusticia y miseria ilustran la in- 
gente tarea que nos corresponde realizar en el campo de 
los derechos humanos, con el fin de que sean una reali- 
dad para todos. El cumplimiento por parte de los Esta- 
dos de los principios e instrumentos jurídicos de protec- 
ción a tales valores es factor básico ell dicha tarea 
impostergable, vinculada con la paz; pero es necesario, 
además, contar con otros mecanismos que hagan más 
efectiva y expedita la acción de Ias Naciones Unidas. 
Desde hace 18 años, Costa Rica, comprendiendo esa 
necesidad, propuso la creación de un alto comisionado 
de las Naciones Unidas para los derechos humanos. Mu- 
chos altos y bajos ha tenido esta iniciativa, cuya necesi- 
dad cada día es más sentida. No es Ia primera vez que en 
las Naciones Unidas una buena idea tarda en ciar SUS 

frutos. 

6. Tenemos la esperanza de que, en la próxima sesión 
de la Comisión de Derechos Humanos, de la que Costa 
Rica forma parte, se adopte la resolución que recomien- 
da la creación del alto comisionado. La propuesta no 
pretende ser la panacea para remediar los males que 
aquejan al mundo en la esfera de los derechos humanos, 
pero sí puede ser el alto comisionado un elemento im- 
portante para mejorar la situación, más allá de las ex- 
presiones retóricas, Instamos a todas las detegaciones a 
que consideren cuidadosamente esa iniciativa, estudiada 
con seriedad por la Subcomisión de Prevención de Dis- 
criminaciones y Protección a las Minorías. Dicha Sub- 
comisión ha contribuido a disipar dudas sobre el manda- 
to del alto comisionado, que daría a las Naciones 
Unidas otro instrumento en la lucha que tanto ha pres- 
tigiado a la Organización. 

7. Es causa grave del trastorno de la paz 10 que elo- 
cuentemente el Presidente Betancur llamó “esa insidiosa 
máscara de la barbarie que es el terrorismo” CUya IdS 

reciente manifestación fue la tragedia de Rangún, donde 
alevosamente se dio muerte a un grupo de altos funcio- 
narios de la República de Corea, se atentó Contra Ia Vida 

de su Presidente y enlutó también a la República Socia- 
lista de la Unión de Birmania. Las Naciones Unidas 
deben luchar con intensidad contra ese peligroso flagel0 

de la humanidad contemporánea. 

8. Es necesario reiniciar la construcción de la paz me- 
diante procesos de reconciliación nacional en Centro- 
américa, Chipre, Corea y Chad; también en el Líbano, 
donde esa reconciliación exige el retiro de Ias tropas 
extranjeras, con Ia misma urgencia que en el Afganistán 
y en Kampuchea. Urge también la paz para el noble 
pueblo palestino. Reitero aquí lo que dii” el año pasado: 
Costa Rica confía en que no esté leJano ei día de la 
realización del ideal de ese sufrido pueblo y  cuente al fin, 
en paz con sus vecinos, con un territorio donde pueda 
afirmar su identidad nacional. 
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9. otro terrible azote es el racismo, que se manifiesta 
en forma odiosa en Sudáfrica. La comunidad interna- 
cional debe redoblar sus esfuerzos para convencer a ese 
país de que su comportamiento violenta lOS VaheS hl- 

damentales de la humanidad contemporánea. La ten- 
sión causada por el conflicto sudafricano también ame- 
naza la paz mundial. 

10, Otra manifestación del racismo institucionalizado, 
así como del colonialismo todavía vigente, es el compor- 
tamiento ilegal de Sudáfrica en Namibia. Costa Rica 
tuvo el honor de ser sede del primer simposio regional 
organizado por las Naciones Unidas sobre esa situación. 
En esa oportunidad, el Presidente de Costa Rica, Luis 
Alberto Monge, reafirmó nuestra determinación de con- 
tribuir, en el marco de las Naciones Unidas, para hacer 
posible la libre determinación de Namibia Y afirmó que 
no debiera permitirse “que ninguna fuerza, ningún inte- 
rés, ninguna consideración ajena al deseo legítimo del 
pueblo namibiano de darse el Gobierno que surja de SU 
voluntad, debilite la presión de la comunidad interna- 
cional orientada a que la Reptíblica de Sudáfrica acate 
las resoluciones de las Naciones Unidas sobre el proble- 
ma de Namibia”. 

11. Nos toma este trigésimo octavo período de sesio- 
nes de la Asamblea en medio de la crisis sin precedentes 
que se ensaíía particularmente contra los países en des- 
arroilo. Crisis que, como lo dijo el Presidente Mitte- 
rrand, agranda el abismo entre los ricos -cada vez más 
ricos a pesar de la crisis- y los pobres, cada vez más 
pobres a causa de la crisis. 

12. La experiencia de los +ltimos años demuestra que 
la economía internacional no puede marchar bien con la 
política restrictiva de los países industrializados, las 
altas tasas de interés, un endeudamiento creciente, el 
despilfarro de recursos en armas, tanto en el Norte como 
en el Sur y las desigualdades sociales que se dan en el 
interior de las sociedades, pobres y ricas, y que condu- 
cen al consumo cada vez más superfluo. La hipertrofia 
del sistema financiero y el debilitamiento de las fuen- 
tes de crecimiento de la producción han creado dese- 
quilibrios insostenibles y generado con ello una crisis 
imposible de resolver mediante la política económica 
tradicional. La profundidad de los problemas contem- 
poráneos impone la reformulación de las relaciones vi- 
gentes en el orden económico mundial, 

13. En ese sombrío panorama general nos preocupa de 
modo particular el problema de la deuda externa de los 
paises en desarrollo. Las naciones no industrializadas 
adeudan hoy unos 700 mil millones de dólares, presta- 
dos tanto en beneficio de acreedores como de deudores. 
Por un lado, los esfuerzos por controlar las presiones 
inflacionarias en los países industrializados al restringir 
Ia oferta y demanda de dinero, moderaron el crecimien- 
to de la producción y el comercio, reduciendo la deman- 
da dc crédito hd. Por el otro, en los paises en desarro- 
llo, se hizo necesario compensar con crédito externo los 
recursos que no fueron percibidos al descender el valor 
Y el volumen de las exportaciones, así como al presentar- 
se los desequilibrios adicionales causados por el incre- 
mento en los precios del petróleo para IOS países impar- 
tadores. La convergencia de la excesiva liquidez en 
manos de la banca internacional y la creciente necesidad 
de financiamiento externo de los países en desarrollo se 
conjugaron para crear una situación cuya gravedad 

exige la acción conjunta de las naciones industrializadas 
y en vías de desarrollo. 

14. Resulta urgente que hagan eco en toda la comuni- 
dad internacional los llamados para inkiar esa tarea 
impostergable que son las negociaciones globales. Los 
primeros signos de una recuperación económica, de al- 
cance muy restringido tanto geográfica como sectorial- 
mente, no deben ser razón para cerrar laS puertas a 
aquellas negociaciones que comprometen el futuro de 
todo el sistema económico internacional. NO se debe 
caer en el error de pensar que unas pocas liaCheS PO- 

drán por sí solas encontrar un bienestar perdurable. 

15. El pesado fardo del endeudamiento de las naciones 
del tercer mundo compromete la salud y el porvenir de 
la economía internacional. Varios países en vías de CleS- 

arrollo, Costa Rica entre ellos, han dado muestra de una 
responsabilidad sin precedentes al imponerse programas 
de austeridad que, en muchos casos, comprometen SU 

equilibrio político y social. Por ejemplo, Costa Rica ha 
logrado controlar la inflación, que al comienzo de 1982 
era del 85% anual y hoy día se ha reducido al 17% anual. 
Lo mismo ha hecho para encarar el fenómeno dc la 
devaluación de la moneda. Nuestra tasa de cambio en 

1982 alcanzaba a 64 colones por dólar y hoy cs de 44 por 
dólar. Todo ello con un costo social elevado que ha 
puesto a prueba la fortaleza de nuestras instituciones 
democráticas. Esto ha ocurrido y ocurre en momentos 
graves, en momentos en que la contracción del comercio 
internacional, el marcado deterioro de los precios dc los 
productos primarios y los ruinosos términos de intcr- 
cambio conspiran contra nuestra voluntad y contra los 
sacrificios que se imponen nuestros pueblos. Hoy, cuan- 
do las naciones pobres damos cotidianamente muestra 
dc buena voluntad y de responsabilidad, se requiere que 
juntos trabajemos, Norte y Sur, en la formulación de un 
nuevo patrón de relaciones económicas internacionales 
que traiga justicia repartiendo equitativamente los fru- 
tos del progreso, dando nuevo impulso al proceso de 
desarrollo y distribuyendo también con equidad las res- 
ponsabilidades, 

16. Debe quedar claro que las acciones parciales que 
han tomado algunos países en colaboración con las 
grandes instituciones internacionales, aunque ncccsarias 
Y útiles, son solamente los primeros pasos de una acción 
estructural más completa. 

17. En el trigésimo séptimo período de sesiones, desde 
esta misma tribuna [27a. sesión], comenté las iniciativas 
que promovía Costa Rica en favor de la paz en Centro- 
américa. Hablé del Foro Pro Paz y Democracia y del 
Plan de Paz para Centroamérica adoptado cn la Confe- 
rencia de San José, celebrada el 4 de octubre de 1982 con 
la asistencia de ocho Ministros de Relaciones Exteriores. 
El Foro tuvo como resultado inmediato la creación del 
Centro de Asesoría y Promoción Electoral, El Centro 
Prepara ahora la formación de un grupo de expertos 
dispuestos a acudir cuando se requieran sus servicios 

Para dar asesoría a los gobiernos y entidades públicas 
que lo soliciten, relativa a la mejor conducción de los 
Procesos electorales. Este organismo funciona en San 
José, Costa Rica, y es parte del Instituto Interamericano 
de Derechos Humanos, con sede también en la capital de 
mi país. 
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18. Lo que se busca con las actividades del Centro es 
que el respeto a la voluntad popular, indispensable para 
hacer valer el derecho a la libre determinación de los 
pueblos, se manifieste lo m,?s auténticamente que sea 
posible por medio de consultas populares periódicas, 
libres y honestas, Las elecciones deben ser no sólo el 
medio de expresión del consentimiento popular sobre 
la forma de regir los destinos de una nación, sino tam- 
bién un criterio indispensable para saber si en un deter- 
minado país la democracia funciona o no, porque los 
derechos electorales, con el concurso de todos los otros 
derechos humanos, hacen posible, real y significativa la 
participación del hombre común en el gobierno de su 
país. 

19. Asimismo, cl Plan de Paz de San José, realista y 
visionario, fue seguido de otros esfuerzos convergentes 
cuando surgió el Grupo de Contadora con sus loables y 
generosas iniciativas. Costa Rica acogió complacida a 
ese Grupo, porque veía en él un desarrollo de las ideas 
expuestas en San José, fortalecidas y enriquecidas por la 
voluntad política de cuatro gobiernos amantes de la ar- 
monía y la solidaridad internacionales. Después de mu- 
chos meses de tenaz labor, en el mes de septiembre los 
cinco Ministros de Relaciones Exteriores de Centroamé- 
rica y los cuatro del Grupo de Contadora acogimos en 
Panamá el Documento de Objetivos’, que tan importan- 
te papel deberá cumplir de ahora en adelante. Costa 
Rica participó constructivamente en su redacción, con 
iniciativas que se recogieron en otro documento llamado 
“Bases para la paz en Centroamérica” presentado por 
Costa Rica, El Salvador, Honduras y Guatemala. El 
Gobierno de mi país también propuso vincular la bús- 
queda de la paz con la democracia, lo que fue acogido. 
Dichos trabajos dieron impulso vigoroso al proceso de 
Contadora y permitieron avanzar más allá de las decla- 
raciones hechas hasta ese momento, para iniciar una 
nueva fase de aquel proceso que pondr6 a prueba la 
voluntad política de los gobiernos centroamericanos. 
Pronto se dedicará el esfuerzo de las partes a darle 
forma jurídica vinculante al Documento de Objetivos, 
con el propósito de ponerlo en práctica. Se acerca, pues, 
la hora de la verdad. 

20. En último análisis, de lo que se trata es de asegurar 
Ia vigencia de la libertad y, para el logro de ese fin 
superior y fundamental, promover el establecimiento en 
Centroamérica de gobiernos auténticamente democráti- 
cos. De esa manera, en cada país, como ya ocurre en 
Costa Rica, habrá mecanismos políticos y jurídicos ca- 
paces de canalizar demandas y problemas sociales, con 
respeto a la dignidad esencial de la persona humana, lo 
que sólo es posible realizar cuando los ciudadanos par- 
ticipan en los procesos políticos y en las actividades so- 
ciales en completa libertad. 

2 1, En consecuencia, Costa Rica confía en que el pro- 
ceso de Contadora logre pronto alcanzar su meta final. 
Habrá, por supuesto, que vencer muchas dificultades. 
Unas se presentarán como factores derivados de la pro- 
pia y compleja naturaleza de los problemas que confor- 
man la crisis. Otras surgirán como fenómenos fomenta- 
dos para entorpecer las labores en pro de la paz. 

22. El logro de la distensión en Centroamérica ahora, 
y de la paz permanente después, es cuestión que esen- 
cialmente compete a foros 0 mecanismos regionales. Los 
foros regionales resultan más adecuados y convenientes 

que los universales, porque estan más cerca dc las cir- 
cunstancias y tienen mejores mecanismos para compren- 
der las causas de los hechos, así como la razón de ser de 
las actitudes de los países involucrados en cada proble- 
ma o conflicto. Para Costa Rica no tiene sentido confun- 
dir la cuestión y llamar al debate, como lo ha hecho 
Nicaragua, a quienes tienen pocos elementos de juicio y 
podrían, pese a su buena fe, ser víctimas de manipula- 
ciones perniciosas. 

23. Mi Gobierno reitera hoy su apoyo al proceso de 
Contadora, porque le interesa vivamente la paz. iPara 
qué desea Costa Rica la paz? Podría pensarse a primera 
vista que ésta es una pregunta redundante, porque 
la paz es indispensable en toda sociedad. Sin embargo, si 
bien se mira, hay quienes imponen la paz para terminar 
con todo vestigio de espíritu libre, creador y hasta rebel- 
de. Esa es la paz del Estado totalitario, de la sociedad 
monolítica. La paz que avasalla. Otros, más bien, impul- 
san SLI existencia para que surjan incontenibles todas las 
ideas y se manifiesten en la plenitud de su vigor. Esta es 
la paz del Estado democr5tico, de la sociedad pluralista. 
La paz que vivifica. 

24. Desde el alba de SLI existencia Costa Rica ha tenido 
la dicha de vivir pacíficamente y desarrollar una socie- 
dad democrática, en permanente y afanosa búsqueda de 
formas de vida consecuentes con la dignidad de todo 
habitante del país. La democracia funciona en Costa 
Rica porque refleja fielmente la manera de ser del costa- 
rricense. Nada hay de artificioso o impuesto en nuestro 
sistema político. La democracia funciona en Costa Rica 
porque las instituciones que conforman el Gobierno co- 
rresponden a la manera de pensar, de sentir y de creer 
del pueblo, es decir, a su cultura. Es el pueblo el que 
determina su destino por medio de elecciones periódi- 
cas, libres y honestas. Es el pueblo también el que par- 
ticipa en las funciones públicas por medio de represen- 
tantes o directamente con el constante control a sus 
gobernantes, ayudado por la irrestricta manifestación de 
la libertad de difusión del pensamiento. Asimismo, para 
desempeñar sus obligaciones cívicas y realizar otras ta- 
reas sociales e individuales, los ciudadanos hacen un 
inteligente uso de la ley. Somos un país que cree profun- 
damente en el derecho como el instrumento fundamen- 
tal para armonizar la sociedad y permitir un proceso de 
cambio constante y evolutivo. Por eso, los derechos elec- 
torales están consagrados en un capítulo especial de la 
Constitución Política, distinto al que está dedicado a los 
otros derechos humanos. 

25. De esa manera se resalta su importancia capital. 
En dicho capítulo se establecen los principios rectores 
del sufragio y los requisitos básicos para ejercerlo. En la 
cima del sistema, la Constitución Política sittia a un Tri- 
bunal Supremo de Elecciones, con todas las potestades 
para ejercer sus funciones en forma independiente de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo. EI pluralismo de ideas 
que se manifiesta en el país con la mayor amplitud y sin 
limitaciones, pone a prueba día a día al sistema político 
y lo fortalece. El derecho de fundar partidos políticos 
está garantizado por una cláusula constitucional, y en la 
práctica dichas organizaciones realizan las complejas e 
indispensables funciones que les asigna el Estado mo- 
derno para la marcha del gobierno. Cuatro partidos po- 
líticos están representados en la Asamblea Legislativa, 
dos grandes y dos minoritarios, y reflejan el espectro de 
las ideas políticas contemporáneas. 
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26. El pluralismo se manifiesta también en el 
funcionamiento de la prensa, que está en manos de par- 
ticulares y actúa con entera libertad y consciente de su 
decisivo papel de vigilante del aparato institucional de- 
mocr&ico. Hay cuatro periódicos y varios semanarios; 
siete canales de televisión y más de 100 estaciones de 
radio. El Estado sólo posee un canal de televisión y una 
radio para fines culturales públicos. 

27. La libertad de cultos es completa y está protegida 
constitucionalmente. Las manifestaciones artísticas son 
variadas, ricas en medios expresivos y no sufren la inter- 
ferencia del Estado. Lo anterior puede por sí solo con- 
testar la pregunta: ipara qué desea Costa Rica la paz? 
Pero tenemos otros datos que subrayan aún más el an- 
helo de Costa Rica de continuar viviendo como hasta el 
presente. 

28, Costa Rica asigna de su producto interno bruto el 
6,2% a gastos en educación y el 7,8% a gastos en salud. 
Esto contrasta con el 0,7% que se destina a las fuerzas 
policiales del país. El gasto público por habitante en 
educación y en salud es veinte veces superior al equiva- 
lente en fuerzas policiales. Como resultado de esta asig- 
nación de recursos al desarrollo social se pueden citar 
otros indicadores: la esperanza de vida hoy en Costa 
Rica alcanza a los 73,2 alios; el 80% de la población está 
cubierta por el régimen de seguridad social y existen 
otros regímenes que cubren casi a la totalidad de la 
población. De las nueve metas que la OMS ha fijado 
para ser alcanzadas en el año 2000, Costa Rica ha alcan- 
zado ya siete, y de las dos restantes, en 1983 ya se logró 
en una de ellas un 85% de lo buscado; y en lo que se 
refiere a las enfermedades crónicas, como las cardiovas- 
culares y el cáncer, esperamos alcanzar las metas fijadas 
en un futuro no lejano. En lo que atañe a indicadores en 
cl sector educativo, actualmente el 92% de la población 
es alfabeta, reflejo de un sistema educativo que es uni- 
versal y obligatorio. 

29. Consecuentemente, Costa Rica desea la paz para 
continuar el avance hacia metas de superación indivi- 
dual y comunitaria. No la desea para fines represivos en 
lo interno 0 agresivos en lo externo. Claro, existen gran- 
des obstáculos y peligros que el pueblo debe superar en 
su lucha infatigable en favor de las libertades individua- 
les y el bienestar general. En estos momentos Costa Rica 
encara el obstáculo de la crisis económica mundial a que 
antes me referí. El empobrecimiento de amplios sectores 
de la población tensiona al sistema político, casi hasta 
impedirle que sus mecanismos de ajuste a circunstancias 
extraordinarias funcionen efizcamente, con los corres- 
pondientes efectos negativos en la estabilidad social. 
Costa Rica desea la paz para corregir esta situación, 
siempre en el marco de las instituciones democráticas. 

30. La convulsión que castiga a los hermanos pueblos 
centroamericanos amenaza también la paz de Costa 
Rica. Del mismo modo que las tiranías del pasado aten- 
taron en Centroamérica varias veces contra la vocación 
democrática de Costa Rica, el pueblo costarricense teme 
ahora que dictaduras de otro signo interfieran en las 
actividades de una sociedad que sólo persigue el progre- 
so cn libertad. Costa Rica desea la paz para evitar que 
ocurra lo que teme en Centroamérica. 

31. Mi país no está involucrado en los conflictos arma- 
dos que SC desarrollan en otras partes de Centroamérica. 

Su neutralidad es el resultado del respeto al principio de 
la no intervención en los asuntos internos de otros Esta- 
dos y del hecho de que hace 35 años proscribió al ejérci- 
to como institución permanente con el fin de dedicar SUS 
recursos, como ya lo he indicado, a programas sociales 
de gran jerarquía. Sin embargo, no por ello mi país deja 
de preocuparse por lo que ocurre en la región. Al con- 
trario, Costa Rica siente que tiene el deber de continuar 
promoviendo vigorosa y tenazmente la participación so- 
lidaria de la comunidad internacional, especialmente la 
democrática, en la creación de un clima propicio para la 
libertad. De esa manera, el conflicto centroamericano 
podrá desembocar, al final de cuentas, en la constitución 
de regímenes políticos auténticamente democráticos, y, 
por esa vía, en el firme establecimiento del reino de la 
paz, que Costa Rica desea en su provecho y en el de los 
países que son sus hermanos. 

32. Sr. FERRARI (Seychelles) (interpretación delfran- 
cés): Permítaseme expresar, en nombre de la República 
de Seychelles, nuestra viva felicitación al Sr. Jorge Illue- 
ca, con motivo de haber sido elegido Presidente de la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones. Esta elección constituye ciertamente el recono- 
cimiento de sus nobles cualidades y méritos como hom- 
bre y diplomático. Le deseamos todo el éxito posible en 
el ejercicio de su mandato. 

33. Permítaseme también testimoniar al Sr. Imre Ho- 
llai nuestro profundo aprecio por la manera digna y 
lúcida en que cumplió con sus labores durante su man- 
dato como Presidente del trigésimo séptimo período de 
sesiones. 

34. Además, permítaseme manifestar al Secretario Ge- 
neral nuestro más alto reconocimiento por los incansa- 
bles esfuerzos que ha desarrollado en la búsqueda de las 
soluciones más adecuadas a los graves problemas que 
confronta la comunidad internacional. Deseo rendirle el 
homenaje más grande por su perseverancia y su coraje 
en las múltiples gestiones realizadas ante quienes se sien- 
ten directamente comprometidos con la delicada situa- 
ción que prevalece en las diversas regiones del mundo. 

35. Ciudadano de un país insular y en vías de desarro- 
llo, me siento orgulloso de recibir en el seno de la Orga- 
nización a otro Estado hermano insular, San Cristóbal y 
Nieves. 

36. Ante todo, deseo de aclarar hasta qué punto Sey- 
chelles ha apreciado la toma de posición de las Naciones 
Unidas en relación con la cuestión de los mercenarios. 
Las Naciones Unidas, en efecto, desempeñaron un papel 
importante al condenar severamente la intervención ar- 
mada de los mercenarios de que fue víctima nuestro país 
en noviembre de 1981. Nuestro territorio nacional fue 
atacado y nuestra República violada. La conciencia in- 
ternacional, representada por la Asamblea, se levantó 
claramente contra este gesto cruel. La tentativa fracasó 
por fortuna, gracias a la vigilancia de nuestro pueblo, y 
los seis mercenarios capturados fueron juzgados de con- 
formidad con nuestros procedimientos y nuestras nor- 
mas. De entre ellos, cuatro fueron condenados a la pena 
capital, pero no fueron ejecutados. El Presidente France 
Albert René, con magnanimidad, hizo uso de su derecho 
de clemencia y les conmutó la pena, medida que cierta- 
mente ellos no esperaban. Este gesto de clemencia, que 
tuvo lugar recientemente, no había sido evocado dentro 
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del marco de una amnistía anunciada por el Jefe de 
Estado con ocasión de celebrarse la fiesta de nuestra 
revolución el 5 de junio de 1983. 

37, Es pertinente recalcar que esta medida apareció en 
el escenario internacional en el momento mismo en que 
la violencia continuaba su curso en el mundo entero. 
Los combatientes del African National Congress (ANC) 
acababan de ser colgados en Sudafrica, a pesar del lla- 
mamiento internacional a la clemencia. Dondequiera 
uno se encuentre, en Victoria o en Nueva York, no se 
puede dejar de experimentar sentimientos de piedad y de 
cólera ante la injusticia que azota a los pueblos sedientos 
de progreso y libertad. 

38. Las fuerzas de la libertad dominan en nuestra Re- 
pfiblica y dirigen nuestras acciones. Nuestro objetivo 
constante es la búsqueda de la paz, no solamente en 
nuestro país, sino también en nuestra región del Océano 
Indico y en el mundo entero. De la paz entre los hom- 
bres y de la seguridad de cada uno dependen el equili- 
brio económico y el progreso social del mundo. 

39. He juzgado oportuno recordar la agresión de los 
mercenarios contra la joven República de Seychelles, 
porque este acto criminal nos permite aprender una lec- 
ción: todo lo que sucede, aún en una pequeña isla en 
medio del Océano Indico, tiene que ver con el ser huma- 
no, y por lo tanto debe preocuparnos a todos. Cada uno 
de nosotros debe compartir el peso de las injusticias de 
todos. Ahora bien, cuando la Asamblea General exami- 
nó el problema de esta agresión, tuvimos la sensación de 
que se nos había comprendido. Se nos ayudó, se nos 
apoyó y no puedo dejar de recalcar aquí esta circuns- 
tancia. 

40. Nuestro mundo es uno solo y somos todos interde- 
pendientes. Para sobrevivir necesitamos cooperar y ayu- 
darnos mutuamente. Un frente único de todos ante cual- 
quier tipo de agresión es una esperanza de éxito en 
nuestros desarrollos respectivos. 

41. Por ello, en Seychelles militamos ardientemente y 
luchamos contra todo incremento militar de cualquier 
orden que sea. 

42. Nuestra región del Océano Indico debe seguir sien- 
do un refugio de paz; paz para los cetáceos, pero tam- 
bién para los seres humanos. No debemos permitir que 
nuestro océano se convierta en el lugar de enfrentamien- 
to de otras Potencias, no ~610 porque esta lucha arma- 
mentista se libra en nuestro detrimento, sino porque es 
necesario borrar de la faz de la Tierra la noción de la 
agresividad. Nosotros, pueblos del Océano Indico, de- 
seamos vivir en paz en esta región. Sin embargo, sabe- 
mos que por la posición geográfica de nuestras islas, por 
ser estratégicamente codiciadas, nuestra libertad, nues- 
tra paz y nuestras aspiraciones de prosperidad están gra- 
vemente amenazadas y únicamente la cooperación inter- 
nacional, como elemento estabilizador de las fuerzas 
individuales, puede frenar las rivalidades miIitares en 
nuestra zona. 

43. iQué lugar más noble que la Asamblea para lan- 
zarse a una empresa de paz como ésta? Se trata de un 
motivo de esperanza, de un acto de fe en el porvenir. 

44. El peligro nuclear y la militarización excesiva 
deben desaparecer de nuestro Océano Indico y de la 
superficie del globo terrestre. Desafortunadamente, este 
mundo está dominado por intereses diferentes a los de 
toda la humanidad, y todas las esperanzas y todas las 
tentativas de pacificación han sido vanas hasta hoy, 

45. Deseo expresar nuestra profunda inquietud con 
respecto a la reciente cooperación nuclear entre algunas 
de las Potencias occidentales y Sudáfrica. 

46. Las fuerzas que actúan cambian sin cesar, los con- 
flictos se desplazan de nación a nación, los acuerdos de 
alianzas se hacen y deshacen. Nuestra región del Océano 
Indico no escapa a sus constantes amenazas y por ello la 
República de Seychelles reafirma su voluntad de tratar 
que se realice a la brevedad posible la Conferencia sobre 
el Océano Indico, que se ha postergado constantemente. 
Lamentamos drofundamente comprobar que no se hace 
ninguna menci6n al Océano Indico en la memoria del 
Secretario General sobre la labor de la Organización 
[A/38/1]. 

47. Mantengamos permanentemente en nuestra mente 
que el riesgo nuclear de dos países que se enfrentan 
amenaza en realidad a toda la humanidad. Por lo tanto, 
es imperativo oponer a los mecanismos ciegos de la fa- 
talidad un análisis lúcido, una acción valiente y estructu- 
ras eficaces de cooperación internacional. 

48. La guerra nuclear puede destruir a los hombres, 
pero también aquello que el hombre necesita: su alimen- 
to. El hambre es un grave flagelo en nuestro siglo y no 
es normal que no podamos erradicarlo de inmediato. 
Los inmensos progresos de la tecnología agrícola debe- 
rían permitirnos combatir el hambre y hacerla desapare- 
cer de la faz de la Tierra. Como ese no es el caso, es 
importante que hagamos todo lo posible para asegurar- 
nos de que nunca más un niño morirá de hambre en el 
mundo. 

49. La cooperación internacional debe ser un motor 
del desarrollo agrícola a fin de llegar a la autosuficiencia 
alimentaria de todos los pueblos. LAcaso debo recordar 
que los países industrializados disponen aproximada- 
mente de la mitad de las tierras cultivables? iPuedo agre- 
gar que solamente el 11% de los fondos se destina a la 
investigación agrícola? Estas cifras no me parecen muy 
razonables, ya que todos aquí somos responsables y te- 
nemos por misión mejorar el nivel de bienestar de la 
humanidad. 

El Sr. Fakhoury (Líbano), Vicepresidente, ocupa la Pre- 
sidencia. 

50. Otra lacra que aqueja al mundo es la de la degra- 
dación global del medio ambiente. Los presagios de este 
mal son, entre otros, la muerte de los bosques, la extin- 
ción acelerada de numerosas especies de árboles, plantas 
y animales, y la contaminación de nuestros mares y 
océanos, 
51. En efecto, la cuestión de la preservación del medio 
ambiente ha adquirido durante el último decenio una 
importancia considerable. Se ha vuelto tan importante 
que muchos países la han convertido en un tema princi- 
pal de su política electoral. En un esfuerzo internacional 
sin precedentes, 119 países, entre ellos la República de 
Seychelles, suscribieron la Convención de las Naciones 



- 

680 Asamblea General - Trigésimo octavo período de sesiones - Sesiones Plenarias 

Unidas sobre el Derecho del Mar. Esta Convención echó 
laS bases reales para una COOperaCiÓn internacional ten- 
diente a la salvaguardia del medio ambiente de toda 
contaminación marina. 

52. Es necesario dar comienzo sin demora a la preser- 
vación del medio ambiente en todos SUS aspectos. Prime- 
ro mueren 10s bosques y luego el hombre, dice un viejo 
proverbio, Si no se pone inmediatamente en práCtiCa 

una nueva política de gestión racional de 10s recursos 
naturales de que dispone el planeta, las repercusiones de 
este mal serán nocivas para las generaciones futuras. 

53. En su discurso ante la Séptima Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea- 
dos, en Nueva Delhi, en marzo de 1983, el Presidente de 
la República de Seychelles hizo un llamamientO para 
que se estableciera una cooperación internacional para 
la preservación del medio ambiente de las aguas del 
Océano Indico y de sus recursos naturales. El Jefe de 
Estado de Seychelles habló en esa oportunidad de una 
alianza del Océano Indico, de la que formarían parte 
todos los países ribereîios de dicho Océano. 

54, El pueblo de Seychelles tiene plena conciencia de la 
fragilidad del ecosistema de su territorio y se esfuerza 
por protegerlo a toda costa. Al defender la variedad de 
especies, es nuestro territorio, nuestro pueblo, la riqueza 
de los hombres y su libertad lo que defendemos. Esta es 
nuestra vocación para bien de la humanidad. 

55. Por ello, el pueblo de Seychelles, en cierta forma, 
ha puesto a disposición de la humanidad toda, por inter- 
medio de la UNESCO, la tercera parte de su territorio 
para que se convierta en patrimonio mundial. Se trata 
del atolón de Aldabra, que se encuentra hoy entre otros 
sitios o monumentos célebres, tanto naturales como his- 
tóricos o arqueológicos. Por definición, la humanidad 
concierne a todos los hombres. Toda aventura humana, 
por singular que pueda parecer, incluye a la humanidad 
entera y la aventura de Aldabra es un ejemplo y un ideal. 
Aldabra siempre ha representado la paz y la libertad, y 
su integración al patrimonio del mundo le da su consa- 
gración. 

56. ES necesario recordar el tormento que para el alma 
de Seychelles constituyó la separación de Aldabra en 
1965, con miras a la creación de un nuevo territorio cuya 
vocación no era, esencialmente, la búsqueda de la tran- 
quilidad. Diego García, desvinculada de la Isla de Mau- 
ricio en el mismo período, sigue siendo hoy una base 
militar en nuestro Océano Indico. 

57. Después de un largo camino recorrido desde la 
década de 1960, afortunadamente para Aldabra triunfó 
el respeto Por la naturaleza; la paz domina y brilla la 
libertad. 

58. Reitero que debemos proteger el medio ambiente 
de la región del Océano Indico, que para nosostros cons- 
tituye una riqueza inestimable. Se trata de la supervi- 
ven& de nuestra región. Hemos luchado y seguiremos 
luchando, en los foros internacionales, para pedir a 
las SuPerPotencias que aparten sus rivalidades de esta 
región, 

59. EI mundo enfrenta hoy otros graves problemas. 
Uno de los grandes peligros, que puede provocar enfren- 

tamientos futuros y decisivos, proviene de la profundi- 
zación del abismo que existe entre los países pobres y los 
países industrializados. En el año 2000 la población 
mundial alcanzará, según las estadísticas de los exper- 
tos, una cifra superior a los 6.000 millones de personas. 
Tres cuartas partes de ellas vivirán en los países en vías 
de desarrollo. 

60. Las famosas negociaciones Norte-Sur continúan 
en un estancamiento. El sexto período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, celebrado en Belgrado, concluyó con resul- 
tados mediocres. En Belgrado no se adoptó ninguna de 
las medidas destinadas a ayudar a los más necesitados, 
pedidas por el Movimiento de los Países no Alineados 
en Nueva Delhi. No se anunció ningún compromiso con 
el propósito de efectuar las transferencias susceptibles 
de provocar la reactivación de la actividad económica y 
social en algunos países fuertemente dependientes de los 
mercados exteriores de capitales y de materias primas. 
Ha llegado el momento de que se ponga en práctica una 
política de apoyo a los precios de las materias primas de 
los países pobres. Igualmente, se impone una política 
agrícola o agroalimentaria de autosuficiencia. Del 
mismo modo pensamos que es necesario buscar en 
común las formas de un nuevo sistema monetario que 
evite la introducción de desequilibrios en las economías 
de los países en desarrollo. 

61. Si existe otro sector importante que es necesario 
mejorar, es el de la capacidad, facultad y facilidad de 
préstamo de los países en vías de desarrollo. Pero las 
posibilidades y las condiciones de los préstamos han 
sido analizadas y se han hecho más difíciles y más raras, 
justamente en momentos en que muchas naciones en 
vías de desarrollo se encuentran en expansión y necesi- 
tan nueva financiación. 

62. Frente a las perspectivas peligrosas que se abren 
ante nosotros debería prevalecer un nuevo pensamiento 
universal; igualmente deberían prevalecer la audacia, la 
imaginación y, por sobre todo, la voluntad. Es imperio- 
so hacer frente al desafío de la miseria del tercer mundo, 
no solamente por espíritu de fraternidad o de generosi- 
dad, sino también porque redunda en interés del mundo 
entero, y particularmente del mundo industrial, que los 
mercados de intercambio se desarrollen. 

ú3. No pedimos a los países industrializados que sacri- 
fiquen sus intereses legítimos; no les pedimos que dejen 
de luchar al máximo para asegurar el bienestar de sus 
pueblos. Lo que les pedimos es que se sumen a nosotros, 
que luchen con nosotros por un desarrollo más humano 
con miras al establecimiento de un nuevo orden econó- 
mico internacional. Sabemos que muchos países indus- 
trializados son sensibles a los males que afectan a los 
países del tercer mundo y están convencidos de la nece- 
sidad de corregirlos. 

64. Deseo aprovechar esta oportunidad para agrade- 
cer a todos los países que actúan de esa manera. Igual- 
mente queremos agradecer a todos los países que con- 
fían en la República de Seychelles y continúan 
contribuyendo de manera significativa al desarrollo de 
nuestra joven República. 

65. Los pueblos del tercer mundo tienen derecho al 
desarrollo, a la vida, en resumen, al porvenir. Pero ese 
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porvenir no puede edificarse sino a través de una coope- 
ración económica que descanse sobre la dignidad, la 
solidaridad humana y la fraternidad. Esa cooperación, 
para que sea sana y tenga éxito, deber poder eliminar las 
estructuras económicas puestas en vigencia para mante- 
ner a los países en desarrollo dentro de una situación de 
dependencia. Es hora de que se practique una línea de 
desarrollo basada sobre la dignidad y la justicia. 

66. El sistema de las Naciones Unidas sigue siendo la 
palanca fundamental de una transformación pacífica de 
las relaciones internacionales, el marco más indicado 
para promover una cooperación internacional igualita- 
ria y el establecimiento del nuevo orden económico in- 
ternacional. En ese sentido, es indispensable la coopera- 
ción económica entre los países en desarrollo. Por su 
contenido y su necesidad, ella se ubica a la medida de la 
voluntad de nuestros países de edificar una autonomía 
colectiva, papel dinámico de una cooperación interna- 
cional igualitaria, duradera y mutuamente beneficiosa. 

67. Sin ser un requisito ni un sustituto de las relaciones 
Norte-Sur, la cooperación Sur-Sur, por la amplitud de 
su potencial, necesita acuerdos colectivos concretos con 
el propósito de afirmar aún más su cohesión y su solida- 
ridad. Dentro de este contexto, nos complace el estable- 
cimiento de las estructuras de que se han dotado las islas 
del sudoeste del Océano Indico creando una Comisión 
del Océano Indico para una cooperación comercial, cul- 
tural, económica y técnica. Los primeros resultados del 
establecimiento de esa comisión tienen en cuenta las le- 
gítimas ambiciones de nuestros Estados y pueden ser 
considerados como las premisas de nuevas y mayores 
perspectivas de cooperación regional entre los pueblos y 
los Estados del Océano Indico. 

68. El porvenir de una nación no es imprevisible. Se 
construye dentro de la paz. Pero esa paz no puede pre- 
valecer mientras los principios fundamentales de la 
Carta no sean aplicados: la libre determinación para los 
pueblos, la independencia y la seguridad para los Es- 
tados, la dignidad, la justicia y la igualdad para los 
hombres. 

69. Este es el motivo por el cual, en el Oriente Medio, 
no puede pasarse por alto la necesidad de la existencia 
de un Estado palestino. No puede disimularse este punto 
fundamental detrás de fórmulas comunes tales como la 
“cuestión palestina” o los “derechos del pueblo palesti- 
no”. Dejemos de disimular la verdadera cuestión, que es 
la libre determinación del pueblo palestino. 

70. En el Mediterráneo, deben respetarse la política y 
los principios de no alineación de Chipre, al igual que su 
integridad territorial. 

71. En Corea, el pueblo coreano hace todo lo posible 
para restablecer la unidad nacional. Apoyamos firme- 
mente la lucha del pueblo coreano por la reunificación 
de su país a través de medios pacíficos y sin ninguna 
injerencia externa en sus asuntos interiores. 

72. Con respecto al Chad, jcuántas más pérdidas de 
vidas humanas se necesitan antes de que el pueblo del 
Chad, tan desafortunadamente desgarrado por numero- 
sos años de guerra, pueda decidir su propio destino? 
Recalcamos la urgencia y la necesidad de encontrar una 
solución de paz duradera para ese conflicto dentro del 

marco de la Organización de la Unidad Africana 
(OUA). 

73. En América Central, Nicaragua se ha convertido 
en el terreno de intercambio de argumentos, en tanto 
que la realidad pone de manifiesto una voluntad encar- 
nizada de defensa de un pueblo en su propósito de des- 
arrollo y en su lucha contra la opresión, la dominación 
y la injusticia. Reiteramos nuestra simpatía y profunda 
amistad por el pueblo de Nicaragua y por su Gobierno 
y, al mismo tiempo, deseamos pleno éxito a la iniciativa 
del Grupo de Contadora. 

74, De la misma manera, en El Salvador asistimos a 
una lucha para hacer triunfar una política de cambios 
económicos y sociales, cuyo ardor se ve frenado porque 
el pueblo no puede asumir su propio destino. 

75. El derecho del pueblo namibiano a la libertad y a 
la dignidad ha sufrido postergaciones continuas y su 
martirio continúa; aún hoy, contrariando su voluntad, 
se desafían sus decisiones y se atenta contra sus valores. 
Ha llegado el momento de que las resoluciones pertinen- 
tes de los foros internacionales, en especial las de las 
Naciones Unidas, se apliquen para que el pueblo de Na- 
mibia sea libre e independiente, A nuestro juicio, la pre- 
sencia de tropas cubanas en Angola no constituye un 
obstáculo. El pueblo namibiano vencerá porque su 
lucha es la de todos nosotros. 

76. Asimismo, el combate que libran los valientes 
combatientes del ANC por su liberación nacional mere- 
ce y tendrá siempre nuestro incondicional apoyo. 

77. El pueblo saharaui, bajo la condición del Frente 
POLISARI02, está en una etapa crucial de su lucha por 
la independencia y la soberanía nacional. Anhelamos, 
con justificada esperanza, que se imponga la solución 
política dentro del marco de la OUA en colaboración 
con las Naciones Unidas. 

78. Deben cesar las tentativas múltiples de desestabili- 
zación dirigidas contra esos países hermanos. Frenar la 
evolución de los pueblos hacia su libertad significa retar- 
dar el progreso de toda la humanidad. 

79. A este respecto, deseo destacar la perseverancia de 
Angola en su lucha y asegurar una vez más a la South 
West African People’s Organization (SWAPO) nuestro 
apoyo total e incondicional. 

80. Ahora bien, aunque no corresponde al Gobierno 
de mi país decir cuál es la solución a estos problemas 
políticos y sociales, pensamos, sin embargo, que las me- 
jores soluciones deben encontrarse en la paz y el acuerdo 
pacífico. La violencia no es la única forma de resolver 
los conflictos. El perdón que concedió el Presidente 
René a los mercenarios que agredieron a nuestro pais es 
un ejemplo muy claro de esto. 

81. La Asamblea General debe ser el centro de la bús- 
queda de soluciones concertadas. No debemos ser una 
cámara pasiva que registre los acontecimientos interna- 
cionales. Las Naciones Unidas asignan importancia fun- 
damental al respeto de los derechos y libertades con 
independencia del sexo, raza, idioma o religión. Nues- 
tras ideas se guían por los principios fundamentales de 
libertad, igualdad y libre determinación de los pueblos, 
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de colaboración internacional y no injerencia en los 
asuntos internos de cada Estado soberano. 

82. Por eso, en Seychelles, bajo la preclara dirección 
del Presidente France Albert René, luchamos ardiente- 
mente por la aplicación de todos nuestros principios 
porque tenemos la certidumbre de que ellos conducirán 
a la paz y a la consolidación de las bases internacionales 
de la seguridad. 

83. La revolución de Seychelles tiene seis años. Hemos 
cubierto varias etapas en la ruta de la libertad. Ya no 
somos una sociedad al servicio de los privilegios de una 
minoría. Se han alcanzado numerosos logros en las esfe- 
ras de la educación, la salud, la agricultura, la industria, 
la pesca, el transporte y la vivienda, lo que nos permite 
vislumbrar perspectivas prometedoras en el desarrollo 
económico y social de la República de Seychelles. Sabe- 
mos que aún tenemos un camino que recorrer, pero es- 
tamos decididos a no dejarnos abatir por los obstáculos 
que tendremos que enfrentar. 

84. El pueblo de Seychelles, fiel a los objetivos que se 
ha fijado y enriquecido por su experiencia del pasado, 
seguirá sin pausas en pro de la consolidación de sus 
logros revolucionarios, de la implantación de las estruc- 
turas necesarias conducentes a su engrandecimiento y al 
fortalecimiento de la unidad y de la defensa nacional y a 
la edificación de las bases de una sociedad socialista. 
A este respecto, sabemos que necesitaremos apoyo y 
sabemos también que la Asamblea sigue siendo un pilar 
esencial para el éxito de nuestros pueblos. De esta mane- 
ra podremos contribuir adecuadamente a la paz y a la 
seguridad mundiales. 

85. Sr. TONYE MBOG (República Unida de Came- 
rún) (inlerpretación del francés): Tengo el privilegio, el 
gran honor y el verdadero placer de encontrarme en esta 
aula magna de las Naciones Unidas, santuario dedicado 
al culto de la paz. 

86. Tras las profundas mutaciones históricas produ- 
cidas en la jefatura del Estado camerunés, se me ha 
encomendado el privilegio de traer nuestro mensaje de 
paz. No podría ser otro puesto que, a pesar de algunas 
perturbaciones superficiates muy pronto apaciguadas, 
puede comprobarse que mi país sigue siendo estable y 
persigue resueltamente su desarrollo en la unidad y la 
paz caramente adquiridas y que el pueblo camerunés, en 
su totalidad, desea preservar celosamente; no podría ser 
otro porque, también y sobre todo, se sabe que al ocu- 
par la magistratura suprema el Presidente Paul Biya co- 
locó su mandato bajo el doble signo de la dedicación y 
la fidelidad. Se trata de una dedicación a la construcción 
de una sociedad de democracia gobernante, de estabili- 
dad y de paz, de paz profunda para los corazones y los 
espíritus, de una sociedad que ha inscrito en sus preocu- 
paciones esenciales, como objetivos primordiales, el 
bienestar, la libertad y la felicidad de todos los came- 
runeses. 

87. El Presidente de la República, seguro del apoyo 
total y sin desmayos de todas las fuerzas vivas del Ca- 
merún, sin distinción de razas, tribus, religiones o re- 
giones, ha jurado a su pueblo respetar este compromiso 
solemne. 

_.- -- - 

88. El otro signo es el de la fidelidad, fidelidad a nues- 
tras amistades antiguas y nuevas; fidelidad a los 
principios de la Carta de la Organización de la Unidad 
Africana; fidelidad también a la no alineación auténtica, 
que es la única forma de preservar nuestra independen- 
cia y de permitirnos contribuir eficazmente a la promo- 
ción de la paz y la justicia en las relaciones internaciona- 

les; fidelidad, en fin, a los principios e ideales de las 
Naciones Unidas. 

89. Colocándome bajo la estela luminosa de este jura- 
mento de compromiso y de fidelidad del Presidente Paul 
Biya, en mi condición de Ministro de Relaciones Exte- 
riores se me brinda esta oportunidad solemne para rea- 
firmar ante esta augusta Asamblea el juramento de com- 
promiso y de fidelidad del Camerún, mi país, para con la 
lucha común de todos los pueblos del mundo tendente a 
salvaguardar los nobles ideales de la humanidad, a 
saber: la paz, la independencia, la justicia, la coopera- 
ción en la igualdad y el progreso de todos 10s países. 

90. A esta altura de mi declaración permítaseme que 
me asocie a los eminentes oradores que me han precedi- 
do para testimoniar al Sr. Jorge Illueca las felicitaciones 
de mi delegación con motivo de su elección. Ella nos 
complace porque a través de su país se honra a toda la 
América Latina, cuyas afinidades culturales y humanas 
con nuestro continente la acercan al Africa. Es induda- 
ble que nuestros trabajos se beneficiarán con su sabidu- 
rla de hombre de Estado y su fe en las Naciones Unidas. 
Deseo darle la seguridad del apoyo y de la total coope- 
ración de mi delegación para el desempeño de sus altas 
funciones de Presidente del trigésimo octavo período de 
sesiones de la Asamblea General. 

91. Me complace igualmente aprovechar esta oportu- 
nidad para agradecer a su predecesor, el Sr. Imre Hollai, 
de Hungría, por la competencia e imparcialidad con las 
que dirigió nuestros trabajos en el curso del trigésimo 
séptimo período de sesiones. 

92. De la misma manera, deseamos rendir un homena- 
je muy particular al Secretario General, y expresarle 
nuestro reconocimiento por los esfuerzos incansables 
que despliega con coraje, lucidez y abnegación en el 
ejercicio de sus delicadas funciones. Le expresamos asi- 
mismo nuestra gratitud por su dedicación y su lucidez 
puestas al servicio de la comunidad internacional. Apre- 
ciamos finalmente su contribución al fortalecimiento de 
la cooperación internacional. 

93. Por fin, deseamos saludar muy calurosamente a la 
delegación de San Cristóbal y Nieves y felicitarla con 

motivo de la admisión de su país como el 158” Miembro 
de las Naciones Unidas. 

94. Ya lo dijimos al comenzar, estamos aquí en un 
lugar que quiere ser el templo de la paz, de esa paz sin la 
cual no podremos edificar el futuro. Empero, compro- 
bamos con consternación los numerosos desafíos que 
hoy más que nunca se alzan en el camino hacia la paz y 
hacia el futuro. 

95. Somos conscientes de la gravedad de la situación 
mundial y de los peligros que amenazan a la humanidad. 
Las relaciones políticas y económicas internacionales 
atraviesan por una seria crisis, que por su carácter glo- 
bal Y SU complejidad no registra precedentes en la histo- 

. 
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ria reciente y pone en juego nuestros intereses vitales, es 
decir, la paz, la independencia y el desarrollo. Por tanto, 
lo que siempre hemos afirmado se confirma en nuestros 
días a escala mundial como una verdad irrefutable y un 
llamado de atención: la concepción que tienen los blo- 
ques de las relaciones internacionales y la seguridad 
mundial no puede garantizar el logro de ninguno de esos 
nobles objetivos; de ahí las grandes esperanzas que sus- 
citan siempre en el mundo los períodos de sesiones de la 
Asamblea General. De ahí también deriva nuestra enor- 
me responsabilidad. 

96. En efecto, nos reunimos, bueno es recordarlo, en 
un momento en que el mundo requiere cambios radica- 
les para que pueda vivir en paz y seguridacl. Debe bus- 
carse una solución a la crisis actual por medio de una 
democratización verdadera de las relaciones internacio- 
nales. Ello implica una lucha resuelta de parte nuestra 
contra las políticas de dominación que procuran por 
todos los medios preservar los privilegios adquiridos y 
perpetuar las relaciones de desigualdad en el mundo. 
Esas políticas constituyen verdaderamente una de las 
causas promotoras de la tirantez en todas las esferas de 
las relaciones internacionales. Las rivalidades que deri- 
van de ello, las amenazas para la independencia de los 
países, la intensificación de la carrera de armamentos y 
el deterioro de la economía mundial son los principales 
obstáculos para la solución de todas estas crisis a que 
hacemos frente en nuestros días. 

97. Es innegable, ciertamente, que las grandes Poten- 
cias tienen un papel importante en las cuestiones vincu- 
ladas con la paz y la seguridad. Sin embargo, en un 
mundo caracterizado por la interdependencia y la comu- 
nidad de fines es indispensable que todos los actores 
internacionales cooperen en un pie de igualdad. La res- 
ponsabilidad del futuro de la humanidad no puede que- 
dar librada a la buena voluntad de un círculo limitado 
de países, por grandes o poderosos que sean. 

98. Ya he dicho que la lucha por la paz y la seguridad, 
la independencia y el desarrollo sigue siendo hoy como 
ayer nuestro objetivo. Y puesto que hablamos de la paz, 
no pensamos únicamente en la ausencia de guerra, que 
puede garantizarse gracias al equilibrio de las fuerzas y 
del terror, sino que nos referimos a la paz como concep- 
to más amplio y universal. Esa paz es inseparable de la 
libertad y del desarrollo dentro de la independencia. No 
puede ni podrá haber paz estable en medio de situacio- 
nes de enfrentamiento y rivalidad entre los bloques, de 
la alarmante carrera de armamentos, del ahondamiento 
de las desigualdades económicas y sociales. Es decir, la 
lucha por la paz exige una cooperación reactivada que 
debe llevarse a cabo en diversos frentes: es necesario 
invertir el curso de la carrera de armamentos, disminuir 
los focos de tirantez internacional y buscar soluciones 
adecuadas para la crisis económica actual. 

99. A estos diferentes aspectos he de consagrar mi in- 
tervención. 

100. Como país no alineado, el Camerún ha atribuido 
siempre la mayor importancia a las cuestiones del desar- 
me, profundamente convencido de que la paz y la segu- 
ridad no podrán edificarse a la sombra de las armas. Sin 
desarme no podrá haber paz duradera ni desarrollo den- 
tro de condiciones de seguridad. Es alentador compro- 
bar que la mayor parte de la opinión internacional com- 

parte este sentimiento. Sin embargo, la ausencia de la 
voluntad política necesaria por parte de las grandes Po- 
tencias y SU desafío recíproco han constituido y siguen 
constituyendo el principal obstáculo para toda negocia- 
ción efectiva. Tal es también la causa esencial del fra- 
caso del décimo segundo período extraordinario de se- 
siones de la Asamblea General, el segundo dedicado al 
desarme. 

101. Dentro del marco internacional actual -nunca se 
lo recordará suficientemente- la iniciación de un proce- 
so hacia el desarme reviste una importancia primordial, 
Jamás en el curso de su historia la humanidad estuvo 
expuesta a una amenaza tan grave como la que proviene 
en nuestros días de la carrera de armamentos entre las 
grandes Potencias y bloques. El peligro de un cataclismo 
nuclear resulta más notorio aún en estos últimos tiem- 
pos ante la aparición de doctrinas que prevén la posibi- 
lidad de Ilevar a cabo guerras nucleares limitadas. A la 
sombra de este peligro prosigue asimismo una carrera dc 
gran envergadura en la esfera de las armas convenciona- 
les, cuyo empleo en diversas guerras locales o regionales 
amenara cada vez más la paz mundial y la independen- 
cia’de un vasto número de países. 

102. Por lo tanto, es indispensable que las Naciones 
Unidas no solamente definan la naturaleza y las conse- 
cuencias de la carrera de armamentos sino también que 
favorezcan por sobre todas las cosas la adopción de 
medidas concretas susceptibles de ponerle fin. Pensamos 
en la conclusión de acuerdos entre las dos superpoten- 
cias sobre las armas nucleares estratégicas y sobre los 
proyectiles en Europa. Pensamos también en la necesi- 
dad de concluir tratados para la prohibición total de los 
ensayos nucleares y la prohibición de las armas quími- 
cas. Pensamos, en fin, en la necesidad de iniciar negocia- 
ciones globales sobre las cuestiones propias del desar- 
me nuclear y convencional. La elaboración y adopción 
de un programa de desarme por parte de la Asamblea 
General constituirá una contribución apreciable al res- 
pecto. 

103, Por su parte, el Camerún continuara apoyando 
todas las iniciativas conducentes a la celebración de ne- 
gociaciones en materia de desarme. Cabe recordar aquí 
que sólo una acción resuelta y solidaria de todos los 
miembros de la comunidad internacional podrá permitir 
que se alcancen progresos en este campo de acción. Para 
ello se requiere el fortalecimiento del papel de las Nacio- 
nes Unidas. Tal es el sentido y el espíritu del mensaje de 
Nueva Delhi adoptado por la Séptima Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea- 
dos [véase A/38/132], que el Camerún suscribe plena- 
mente. 

104. Resulta obvio decir que en el momento actual el 
primer paso hacia la paz debe ser la disminución de la 
tirantez internacional. Camerún siempre ha subrayado 
que la distensión debe ser general, es decir, abarcar a 
todas las regiones del mundo y a todas las formas de la 
actividad internacional. Tal proceso supone que se re- 
nuncie a las amenazas, al empleo de la fuerza, a las 
intervenciones y a las injerencias, que se ponga fin a 
todas las formas de agresión, que se evacuen los territo- 
rios ocupados y que se eliminen definitivamente el colo- 
nialismo y el racismo. Estos son los objetivos de la Or- 
ganización. También son cuestiones sobre las cuales hoy 
más que nunca debemos adoptar una posición clara y 
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definir las directrices de nuestra acción. ES más que 
nunca un imperativo, puesto que se sabe que en 1983 no 
se ha hecho ningún progreso significativo en la solución 
de las diversas crisis que afectan al mundo desde hace 
muchos años, en realidad decenios. Hoy en día ninguna 
región del mundo puede experimentar una seguridad y 
una paz totales. Causa de ello son la política de fuerza, 
las injerencias, las presiones, las agresiones declaradas. 
Las rivalidades y las injerencias de los bloques demoran 
en gran medida la solución de estas crisis por medios 
pacíficos, dentro del respeto de los derechos y de 10s 
intereses de los países y de los pueblos directamente 
involucrados. 

105. Este es el caso del Africa, a la que la historia ha 
infligido múltiples padecimientos. En momentos en que 
gracias a la OUA el Africa trabaja pacientemente para 
extirpar de nuestras conciencias y de nuestras mentes el 
mal absoluto que significan la colonización, el racismo y 
sus sucedaneos, se encuentra expuesta a amenazas de 
división y a presiones externas que no dejan de intensi- 
ficarse. En este caso se trata de un proceso profundo y 
peligroso, de un intento de aprovecharse, con fines aje- 
nos a los intereses de Africa, de ciertas dificultades y de 
determinados problemas que los países africanos han 
heredado. Camerún sigue convencido de que uniendo 
sus esfuerzos los países africanos llegarán a preservar la 
unidad de la OUA, cuyo papel es irreemplazable en la 
lucha que el Africa mantiene por liberarse, acelerar su 
desarrollo económico y social y, en suma, por ser dueña 
de su propio destino. 

106. La tragedia por la que atraviesa el pueblo chadia- 
no desde hace más de un decenio constituye para mi país 
una fuente de profunda y constante preocupación, pues- 
to que la situación se deteriora y se hace cada días más 
compleja. Es bien conocida la posición del Camerún, 
definida desde el comienzo de la crisis y reafirmada 
recientemente por el Presidente de la República, el 
Sr. Paul Biya. Fiel a los principios de soberanía y de 
integridad territorial de los Estados, mi país sigue con- 
vencido dc que el problema chadiano debe ser resuelto 
por medios pacíficos. Por ello, nuestro deseo es que las 
armas callen y que se inicie un proceso de negociaciones. 
Para hacerlo, todos los chadianos del interior o del exte- 
rior deben renunciar a las barreras que han edificado o 
favorecido y que impiden la realización de la paz en el 
Chad. Esperamos que el Gobierno legal establecido en 
Nyamena sabrá encontrar las vías y los medios apropia- 
dos para entablar el diálogo y recurrir a todas las fuerzas 
vivas de la nación chadiana a fin de que exista un pacto 
de fraternidad con honor. 

107. Camerún reafirma, en todo caso, que está dis- 
puesto, hoy como ayer, a contribuir a toda acción con- 
certada que tienda al restablecimiento de la paz en el 
Chad, a la reconciliación nacional y a la reconstrucción 
de ese país vecino y hermano que ha sido asolado por 
tantos años de guerra. A este respecto, pensamos que la 
OUA tiene que jugar un papel preponderante e irrcem- 
plazable en el Chad para lograr la paz y la unidad. 

108. En el SGhara Occidental, el empeoramiento de la 
situación, caracterizado por el recrudecimiento de los 
enfrentamientos armados, constituye una fuente de pro- 
funda inquietud. Ajuicio de mi delegación, la aplicación 
de las resoluciones pertinentes aprobadas por la OUA 
en las Conferencias de Jefes de Estado y de Gobierno de 

Nairobi en 1981 y de Addis Abeba en 1983 constituye 
una base sólida para la búsqueda de un arreglo político 
del Sáhara Occidental basado en una cesación del fuego 
y en la organización de un referéndum de libre determi- 
nación, bajos los auspicios de la OUA y de las Naciones 
Unidas. 

109. El Camerún esd preocupado igualmente por la 
situación en el Africa meridional donde Sudáfrica, el 
apartheicl y la colonización de Namibia constituyen 
fuentes de violencia, causas de humillación para los pue- 
blos africanos e importantes retos para la comunidad 
internacional. 

110. En el plano moral jamis podrá repetirse suficien- 
temente que el upartheid sigue siendo una de las mcís 
repugnantes y de las mlis condenadas filosofías, porque 
es el único ejemplo de una política de discriminación 
racial institucionalizada. Un gobierno minoritario ex- 
clusivamente blanco ha confiscado la totalidad del 
poder político y el 80% de las riquezas del país, gracias 
a un arsenal extraordinario de leyes perversas y median- 
te la más bárbara represión. Sudáfrica también es el 
único país del mundo en el que el 85% de la población 
se encuentra oficialmente privada de todos los derechos 
políticos, económicos e inclusive de los derechos huma- 
nos más fundamentales. 

ll 1. Esta situación es inaceptable. Inaceptables tam- 
bién son las reformas engañosas prometidas o puestas 
en marcha por Sudáfrica, porque surgen del designio de 
marginar a la población negra, que es amplia mayoría. 
Por ello, el Camerún, miembro del Comité de Coordina- 
ción para la Liberación de Africa, creado por la OUA, 
continuará ayudando a los movimientos de liberación 
en su lucha contra el npartheid y en el fomento de una 
sociedad multirracial en Sudáfrica, respetuosa de la dig- 
nidad y de la igualdad de todos sus miembros. 

112. La cuestión cle Namibia constituye la segunda 
parte del reto insolente que el régimen racista sudafrica- 
no lanzó desde 1966 a la comunidad internacional. El 
Camerún ha seguido con las mayores dudas las negocia- 
ciones que se llevan a cabo desde hace varios años con 
las autoridades de Pretoria, cuya duplicidad y desprecio 
fundamental por las normas, principios e ideales de la 
comunidad internacional son bien conocidos, Sudáfrica 
no ve en estas negociaciones con el Secretario General o 
con el grupo de contacto occidental más que un ejercicio 
de paciencia destinado a ganar tiempo, Para Pretoria, 
que ha visto con inquietud cómo se derrumbaba el cin- 
turón de protección que constituían las colonias euro- 
peas a lo largo de sus fronteras, Namibia representa la 
ultima línea de defensa antes que ei viento de la libertad 
arrase el propio bastión del apartheid. 

113. iHasta cuándo la comunidad internacional se de- 
jará engañar por las dilaciones y evasivas planteadas en 
una negativa total de los valores de civilización que 
enorgullecen a nuestra época? 

114. Por su parte, el Camerún permanece apegado a 
las resoluciones 385 (1976) y 435 (1978) del Consejo de 
Seguridad, que definen el único marco aceptable para la 
independencia de Namibia. Toda política tendiente a 
crear un vínculo, un paralelo o una reciprocidad entre la 
aplicación de estas resoluciones y la retirada de las tro- 
pas cubanas de Angola es inadmisible y constituye una 
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injerencia inaceptable en los asuntos internos de un Es- 
tado soberano. La libre determinación y la independen- 
cia de Namibia son derechos imprescriptibles del pueblo 
namibiano, reconocidos y afirmados solemnemente por 
la Asamblea General hace tres decenios, Su ejercicio y 
su realización no deben ser retardados ni perjudicados 
por consideraciones coyunturales que dependan única- 
mente de la lucha hegemónica entre las superpotencias. 

115. Como miembro del Consejo de las Naciones Uni- 
das para Namibia, el Camerún continuara apoyando, 
por todos los medios, la lucha heroica del pueblo nami- 
biano por una independencia verdadera, bajo la direc- 
ción de la SWAPO, su única y legítima representante. 

116. Lanzamos un llamamiento a las Potencias amigas 
de Pretoria para que ellas ejerzan una influencia decisiva 
sobre su aliada y la conminen a escuchar, mientras toda- 
vía queda tiempo, la voz de la inteligencia y la voz de la 
razón. Toda política basada en la injusticia racial y sos- 
tenida por la violencia y la represión sólo puede condu- 
cir a tragedias y comprometer la paz y la seguridad de 
toda la sociedad. Nuestro llamamiento se dirige particu- 
larmente a todos aquellos pueblos que conocen el precio 
de la libertad por haber hecho ellos mismos los sacrifi- 
cios más grandes y mc?s nobles. 

117. Pero, teniendo en cuenta la miopía política y la 
mala fe que caracterizan a la minoría blanca de Pretoria, 
el Consejo de Seguridad, para hacer respetar sus resolu- 
ciones, debería recurrir a las medidas colectivas que le 
prescribe la Carta, incluida la aplicación de las disposi- 
ciones del Capítulo VII. 

118. La región del Oriente Medio sigue siendo el foco 
de crisis más peligroso del mundo. Esta situación es 
resultado de la política expansionista de Israel que se ha 
dedicado a atacar desde hace años la libertad y la sobe- 
ranía de sus países vecinos y a negar brutalmente al 
pueblo palestino sus derechos nacionales y humanos ele- 
mentales. La ocupación de una gran parte del Líbano, el 
genocidio perpetrado contra los palestinos, la anexión 
del Golán y Jerusalén y los preparativos para adueñarse 
de la Ribera Occidental y de Gaza, confirman la orien- 
tación deliberadamente intransigente de la política israe- 
lí, que no ha cambiado. 

119. Es imposible sofocar la lucha de liberación que 
lleva adelante el pueblo palestino, bajo la dirección de la 
Organización de Liberación de Palestina (OLP), su 
única representante legítima. Al respecto, quisiéramos 
reafirmar a la vez nuestro profundo deseo de que los 
dirigentes palestinos superen las diferencias internas y 
recuperen la cohesión que siempre les ha dado su fuerza. 

120. Las Naciones Unidas, hoy como ayer, deben de- 
sempeñar una función decisiva para la solución política 
global de la cuestión palestina y la crisis del Oriente 
Medio. 

12 1, Hace tiempo que aprobamos las bases para dicha 
solución. No puede haber una solución justa y duradera 
sin la retirada de Israel de los territorios árabes ocupa- 
dos desde 1967, sin el reconocimiento del derecho dc 
todos los Estados de la regibn, incluido Israel, a vivir en 
paz dentro de fronteras internacionales seguras y reco- 
nocidas, y sin la realización del derecho del pueblo pa- 

lestino a la libre determinación y a poseer su propio 
Estado independiente en una Palestina árabe. 

122. Es indispensable garantizar la participación de la 
OLP en todas las negociaciones vinculadas al destino del 
pueblo que ella representa. Ese es también el único ca- 
mino hacia una paz duradera para todos los Estados de 
la región. Las propuestas de la 12a. Conferencia Arabe 
en la cumbre, celebrada en Fez y las recientes decisiones 
del Consejo Nacional Palestino, constituyen una impor- 
tante contribución a la búsqueda de una solución de la 
crisis del Oriente Medio y del problema palestino. Apre- 
ciamos igualmente las demás iniciativas en tanto respe- 
ten los derechos nacionales del pueblo palestino. Pero 
todo nuevo progreso exige necesariamente la cesación 
de todo apoyo y aliento a la política intransigente de 
Israel. 

123. Tras la invasión del Líbano, se impone otro requi- 
sito: la restauración de la autoridad del Gobierno liba- 
nés en todo su territorio. Para ello, es fundamental que 
las fuerzas israelíes de ocupación y todas las tropas ex- 
tranjeras se retiren del Líbano y que las Potencias ex- 
tranjeras se abstengan de intervenir nuevamente en los 
asuntos internos de ese país árabe no alineado. Dentro 
de esa perspectiva, el Camerún se congratula por la pró- 
rroga del mandato de la FPNUL, factor importante de 
estabilidad y tranquilidad en la región. 

124. Pero no se trata más que de un paliativo. El con- 
junto del problema del Oriente Medio no puede en reali- 
dad resolverse sino mediante una amplia negociación 
dentro del marco de las Naciones Unidas, con el acuerdo 
de las grandes Potencias y la participación efectiva de 
todas las partes en el conflicto, incluida la OLP. 

125. A estas situaciones de ya larga data, que amena- 
zan gravemente la paz y la seguridad, se suman nuevas 
crisis provocadas por la intervención extranjera en el 
Mediterráneo y el Asia sudoccidental. La posición del 
Camerún a este respecto es clara y coherente con los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

126. En Chipre, las dos comunidades podrían encon- 
trar un terreno de entendimiento capaz de preservar al 
mismo tiempo sus intereses respectivos y la independen- 
cia, integridad y unidad de ese país no alineado, si las 
Potencias extranjeras se abstuvieran de una vez por 
todas de intervenir en los asuntos internos de ese país. El 
Camerún seguirá apoyando toda iniciativa que tienda a 
fomentar el diálogo fraternal entre las dos comunidades 
interesadas con miras a alcanzar la paz en la isla y ga- 
rantizar su soberanía, integridad territorial y carácter no 
alineado. 

127. Reconocemos la legalidad del Gobierno de Kam- 
puches Democrática. Creemos que la solución de la si- 
tuación actual puede hallarse en un arreglo político que 
comporte la retirada de las tropas extranjeras y la elimi- 
nación de toda injerencia exterior, a fin de que el pueblo 
de Kampuchea pueda decidir libremente y en forma so- 
berana sus vías de desarrollo. 

128. En lo que respecta a la solución del problema del 
Afganistán, es igualmente importante permitir que el 
pueblo de ese país decida su futuro libremente; ello su- 
pone la retirada de las fuerzas armadas extranjeras, la 
eliminación de la injerencia exterior y el regreso de los 
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refugiados. Saludamos los esfuerzos COnStrUCtkX em- 
prendidos en ese sentido y muy especialmente los bue- 
nos oficios del Secretario General. 

129. Deploramos el reciente incidente en que se derri- 
bó un avión civil de las Líneas Aéreas Coreanas, 10 que 
110 sólo ha ensombrecido las relaciones ya tirantes entre 
los bloques, sino que también ha provocado la muerte 
de centenares de inocentes. Reiteramos en esta oportuni- 
dad a las familias de las víctimas y al pueblo coreano 
nuestras profundas condolencias. 

130. El agravamiento y la perpetuación de estas situa- 
ciones que acabamos de señalar provocan -no debe- 
mos olvidarlo- el surgimiento de esa nueva categoría 
de personas condenadas a errar por el mundo sin abrigo, 
sin patria y sin bienes; me refiero a los refugiados. Estos 
actualmente ascienden a 10 millones aproximadamente, 
más de la mitad de los cuales se hallan en Africa. Esa 
corriente de refugiados plantea problemas a los países 
que los reciben, que en su mayor parte son países en 
desarrollo, ya preocupados por sus problemas de super- 
vivencia. 

131. Esperamos que la Segunda Conferencia Interna- 
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa, que 
se celebrará en 1984, realice una evaluación detallada de 
los resultados de la primera conferencia, proporcione 
los recursos necesarios para mitigar los sufrimientos de 
estos refugiados y dé nuevo impulso a la búsqueda de 
medios para resolver este problema a largo plazo. 

132. Al evocar los sufrimientos que soportan los pue- 
blos del Africa, el Asia, Palestina y el Líbano y la heroi- 
ca lucha que llevan adelante, debemos formular un lla- 
mamiento enérgico a la comunidad internacional, pues 
todos estos pueblos esperan que las Naciones Unidas les 
manifiesten una solidaridad activa que permita movili- 
zar los medios y la influencia considerables de la Orga- 
nización, También esperan que las Naciones Unidas 
contribuyan, una vez recuperada la libertad, a devol- 
verles una paz justa y duradera en todas esas regiones. 

133. La paz y la seguridad no admiten que se transfie- 
ran a nuestros países conflictos nacidos del enfrenta- 
miento de las grandes Potencias. Menos admiten la co- 
dicia y los objetivos hoy claramente confesados de que 
nuestros países son víctimas y que hacen pensar en una 
época que creíamos perimida. 

134. La paz a que aspira la humanidad supone que SUS 

beneficios lleguen a todos los pueblos de la Tierra y 
exige que se respete la independencia de cada país y que 
cada pueblo pueda expresar libremente su voluntad na- 
cional. 

135. Para mantener la paz es necesario emprender una 
cooperación equilibrada y activa dentro de un sistema 
de relaciones internacionales renovadas y democráticas, 
creándose a la vez un ambiente internacional que real- 
mente favorezca un desarrollo económico y social equi- 
tativo para todos. Tal es la esencia de ese nuevo orden 
cconomico intfXnaCiOfla1 cuya instauración ya no pu& 
esperar mas. 

136. Cómo no lamentar que nuestros socios desarro- 
llados vacilen aún a escucharnos y se obstinen en creer 
que mediante una serie de medidas correctivas pueden 

resolver la crisis actual que -no hay que olvidarlo- es 
de carácter estructural. En efecto, esta crisis se debe a la 
inadecuación de las instituciones internacionales de 
postguerra. A raíz de diversas mutaciones que se produ- 
jeron desde entonces en la configuración de la comu& 
dad internacional, esas instituciones se han tornado ca- 
ducas y revelan sus limitaciones, tanto ConcePtL~ales 
como estructurales. Es este hecho nuevo lo que dcsarti- 
cula hondamente los mecanismos económicos interna- 
cionales. o sea que, por útiles que resulten las medidas 
correctivas aprobadas, no pueden ser satisfactorias ante 
la urgente necesidad de reactivar la economía mundial. 

137. A pesar de las medidas de salvataje adoptadas 
aquí y allá, la situación económica internacional sigue 
siendo inquietante. 

138. No se espera ningún avance decisivo en los países 
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Eco& 
micos antes de 1985. Además, de acuerdo con las previ- 
siones de ciertas instituciones especializadas, como el 
FMI, el conjunto de países occidentales no lograría este 
año la tasa de crecimiento del 3%, umbral a partir del 
cual se considera viable toda recuperación económica. 

139. Las manifestaciones de la crisis -que son el de- 
sempleo masivo que afecta hoy a millones de personas, 
la confrontación comercial y la inflación endémica- 
siguen siendo graves en sí mismas. 

140. La situación de los países en desarrollo, donde 
más de un millón de personas sufre cotidianamente de 
una pobreza absoluta, empeora día a día por su endeu- 
damiento creciente, el deterioro continuo de los térmi- 
nos del intercambio y las medidas proteccionistas que 
pesan sobre los ingresos que obtienen de SLIS exportacio- 
nes. Y para muchos de ellos la cuestión fundamental que 
se plantea en la actualidad no es la del bienestar sino la 
de la simple supervivencia. Los recientes informes del 
Banco Mundial y del FMI son particularmente esclare- 
cedores al respecto. Se comprende entonces nuestra de- 
cepción con respecto al nivel de los recursos de la ayuda 
pública para el desarrollo y los resultados poco signifi- 
cativos de las grandes conferencias internacionales, 

141. Nos sentimos profundamente inquietos por el 
agotamiento de los recursos de los organismos multila- 
terales que trabajan en pro del desarrollo, Si bien debe- 
mos felicitarnos por el aumento reciente de las cuotas 
del FMI y la ampliación de los acuerdos generales sobre 
prestamos, nuestra inquietud subsiste. En efecto, aparte 
de que estas medidas requieren una ratificacibn para 
entrar en vigor, lo que podría demorar -el ejemplo del 
Fondo Común para los Productos Básicos es suficiente- 
mente ilustrativo al respecto-, los organismos del siste- 
ma de las Naciones Unidas se encuentran en una situa- 
ción financiera crítica. Algunos pasan actualmente de la 
regresión a la depresión. Este es en especial el caso del 
PNUD, que ha visto disminuir sus recursos en un SO%, 
lo cual hipoteca la realización de numerosos proyectos, 
sobre todo en el Africa, 

142. Asimismo, el fracaso del sexto período de sesio- 
nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre co- 
mercio Y Desarrollo demuestra el peligroso deterioro del 
espíritu de cooperación internacional. Por cierto, ha po- 
dido adoptar algunas resoluciones en favor del Fondo 
así co*mo medidas relativas a la concertación de acuer’ 
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dos para algunos productos básicos y arreglos interna- 
cionales que incluyen normas de estabilización de los 
precios y de revalorización. Pero sólo se trata de la rea- 
firmación de un consenso ya logrado. Por el contrario, 
la Conferencia no ha llegado a ningún acuerdo sobre los 
problemas de fondo, en especial sobre las causas de la 
crisis actual, y las medidas a tomar para detenerla. 

143. Siempre por las mismas consideraciones egoístas, 
la nueva Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, que se ha coronado con éxito después 
de más de diez años de laboriosas negociaciones, es ob- 
jeto ahora de algunas maniobras destinadas a obstaculi- 
zar su aplicación, Ciertos países desarrollados no ocul- 
tan su amargura y su decepción ante la negativa de 
cooperación y solidaridad que se manifiesta en el marco 
limitado de las reuniones en la cumbre de los países 
industrializados que comparten la misma filosofía y 
están vinculados entre sí por acuerdos múltiples. 

144. Los indicios de reactivación que se han apreciado 
en algunos países desarrollados no son reveladores de 
un aumento sostenido y duradero. Aun cuando esa reac- 
tivación se afirmara en estos países, sus efectos sobre la 
economía de los países en desarrollo parecen inciertos, 
ya que la teoría llamada de la locomotora ha demostra- 
do sus límites en razón de los mecanismos que rigen 
actualmente la economía mundial. 

145. La persistencia y la profundización de la crisis 
económica actual demuestran suficientemente que es 
vano querer regirse por medidas fragmentarias o palia- 
tivos decididos y aplicados unilateralmente, cuando se 
trata de una crisis a la vez profunda en sus efectos y 
global en sus alcances. Por lo tanto, el único camino que 
se nos abre en esta época de interdependencia es el de un 
enfoque global e integrado, tanto en el análisis de las 
situaciones como en la búsqueda de las soluciones. Este 
es el fundamento mismo del proyecto de negociaciones 
globales pacientemente elaborado y cuya iniciación está 
bloqueada por demoras injustificadas de una minoría 
ínfima de países ricos que demuestran un apego excesivo 
al sistema económico arcaico existente en estos momen- 
tos, con el riesgg de poner en peligro la paz y la seguri- 
dad internacionales. Este proyecto parece más que 
nunca el marco más apropiado, ya que la respuesta a 
este desafío global lanzado a la comunidad internacio- 
nal no puede ser más que global. 

146. No hay ni habrá jamás una seguridad fundada en 
la explotación y el empobrecimiento del tercer mundo. 
El desarrollo es y sigue siendo la clave de la paz. Por eso 
nos complace reiterar aquí nuestro llamamiento, el lla- 
mamiento de los países no alineados, a una acción colec- 
tiva para la prosperidad mundial. LEste llamamiento 
será, por lo menos, escuchado? Nos atrevernos a esperar 
que así sea; lo deseamos muy sinceramente, pues lo exige 
la situación dramática que impera, la crisis actual que 
subsiste. 

147. Sin embargo, nuestro compromiso con la coope- 
ración general en ningún caso podría ocultar nuestra 
profunda convicción de que la empresa del desarrollo es, 
en último análisis, un caso de voluntad nacional y de 
esfuerzo propio. Así lo ha declarado el Sr. Paul Biya: 

“Nuestra tarea común cs la de proseguir, con deci- 
sión cada vez mayor, el esfuerzo nacional de desarro- 

llo; es la de elaborar una estrategia que permita acti- 
var los cambios sociales; es la de modernizar nuestras 
estructuras y convertirlas en factores de un desarrollo 
cada vez más centrado en sí mismo, endógeno y equi- 
librado.“. 

148. Pero nuestra dinámica interna y nuestros esfuer- 
zos ile moralización y de rigor para una utilización óp- 
tima y racional de nuestros recursos no pueden ser sufi- 
cientes si un ambiente internacional desfavorable reduce 
sistemáticamente por una parte lo que realizamos labo- 
riosamente por la otra. 

149. Después de haber expuesto desde lo alto de esta 
tribuna su visión de las relaciones internacionales, el 
Camerún se esfuerza por aportar su contribución a la 
búsqueda de los medios idóneos para garantizar la paz y 
la seguridad gravemente amenazadas, recurriendo no a 
las armas, sino a la cooperación. iHay acaso un órgano 
más apropiado para ello que las Naciones Unidas, crea- 
das precisamente para salvaguardar estos ideales y for- 
talecer la cooperación entre las naciones, con miras a 
asegurar a todos posibilidades iguales de acceso al bie- 
nestar? 

150. Frente a la persistencia del colonialismo, la mul- 
tiplicación de los focos de tirantez, el ahondamiento de 
las desigualdades entre las naciones y la erosión del es- 
píritu de cooperación, es grande la tentación de interro- 
garse hoy sobre la capacidad de las Naciones Unidas 
para asumir su misión irreemplazable. En realidad, su 
Secretaría demuestra signos de insuficiencia en sus me- 
dios de acción. 

151. El Consejo de Seguridad, órgano supremo para 
proteger la paz y nuestra seguridad colectiva, se encuen- 
tra diafiamente paralizado por el uso abusivo del dere- 
cho de veto de que se han dotado algunos miembros. 
Quienes tienen un peso decisivo en las relaciones inter- 
nacionales y en ese sentido deberían actuar en nombre 
del bien común, muy a menudo se dejan obnubilar por 
sus intereses. 

152. Por lo tanto, ha llegado el momento de revitalizar 
a este órgano. La autoridad de las Naciones Unidas de- 
pende de ello. Por esta razón, el Camerún reitera su 
apoyo a la convocación de una reunión extraordinaria 
del Consejo de Seguridad, como lo ha propuesto el Se- 
cretario General durante el trigésimo séptimo período 
de sesiones. Esperamos que los miembros del Consejo 
encargados de esta cuestión la examinen con carácter 
prioritario y propongan medidas positivas dentro del 
plazo más breve, Continuaremos, como en el pasado, 
apoyando la ampliación del Consejo, por ser una medi- 
da necesaria debido a la nueva configuración geopolítica 
mundial. 

153. Ha llegado el momento de permitir que las Nacio- 
nes Unidas organicen entre todos los pueblos una soli- 
daridad efectiva, coordinen y estimulen el desarrollo Y 
ordenen las relaciones económicas mundiales según 10s 
principios y objetivos del nuevo orden económico inter- 
nacional. 

154. Al emprender ese camino devolveremos a las Na- 
ciones Unidas su credibilidad, realzaremos su prestigio Y 
haremos frente al triple desafío que se nos ha lanzado: 
mostrarnos dignos de los arquitectos de este edificio 
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que, conociendo ios errores de las guerras del pasado, 
han soñado con la concordia y la paz; satisfacer la espe- 
ranza de las generaciones actuales en la búsqueda de una 
humanidad mejor; y responder a las aspiraciones de los 
pobres a la libertad, al progreso y al bienestar, así como 
a su llamamiento imperioso por mayor justicia. 

155. Entonces y solamente entonces las Naciones Uni- 
das, como declaró el Sr. Paul Biya: “Serán no sólo una 
autoridad moral luminosa y estimulante, sino también 
una fuerza al servicio del avenimiento, la promoción y el 
adelanto necesarios para la paz, la libertad y el progreso 
en un mundo difícil; un instrumento para la solución de 
los grandes problemas internacionales como el desarme, 
la situación en el Oriente Medio y en el Africa meridio- 
nal, la reactivación del diálogo Norte-Sur y la justa dis- 
tribución de las riquezas del planeta”. 

1%. Sr. BEYE (Malí) (interpretación delfrancés): Hace 
más de 20 años, Africa se elevaba por encima de las 
pasiones y las tensiones inherentes al período inmediata- 
mente ulterior a la independencia para presentarse 
unida ante el resto del mundo y dar así a la comunidad 
internacional un mensaje de tanta significación como el 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

157. En este vigésimo aniversario de la creación de ese 
gran reagrupamiento africano que es la OUA, corres- 
ponde a la naturaleza de las cosas, al iniciarse el trigési- 
mo octavo período de sesiones de la Asamblea, que las 
primeras palabras del portavoz de la República de Malí 
sean este mensaje de responsabilidad, este mensaje de 
unión de los corazones y de las voluntades al servicio de 
la paz, en estos momentos de extrema tirantez en el 
mundo. 

158. Esa situación del mundo hace vivir a los pueblos 
de las Naciones Unidas en la angustia del mañana. Un 
panorama abrumador ha sido trazado por numerosos y 
eminentes Jefes de Estado y de Gobierno que han habla- 
do en su turno desde esta tribuna y que, en su sensatez, 
han preconizado su amor ala paz e indicado los mejores 
medios para devolver la confianza al mundo. 

159. Los factores dominantes de las crisis internacio- 
nales actuales que se han señalado así, en lugar de haber 
disminuido desde el trigésimo séptimo período de sesio- 
nes, más bien han alcanzado un grado tan alto que, 
lamentablemente, quizá sin darnos cuenta estemos al 
borde del apocalipsis. Los Estados Miembros a los cua- 
les la Carta confirió responsabilidades específicas para 
el mantenimiento de la paz, siguen empeñados en la 
búsqueda del arma fatal. Otros Estados, por desgracia, 
se encuentran empeñados en guerras interminables. 
Aquí, una dominación colonial anacrónica persiste en 
SUS efectos envilecedores y destructores. Casi por do- 
quier el mundo está hastiado; el mundo está desnutrido, 
el mundo tiene hambre. Una nueva ola de racismo acude 
en ayuda de1 crimen del apartheid. 

160. A menos que se produzcan reacciones vigorosas, 
las Naciones Unidas terminarán por caer en una cierta 
fatalidad política ante la evolución peligrosa de los 
acontecimientos que analizamos en cada período de se- 
siones con una lucidez impresionante. Pero cada vez no 
le aportamos más que soluciones inoperantes, pues 
mientras que algunas que son aceptadas de común 
acuerdo jamás se cumplen, otras siguen inciertas debido 

a las reservas significativas que se hacen en el momento 
de su aprobación. 

161. Sin embargo, los redactores de la Carta habían 
soñado con un mundo grandioso que debería superarse 
sin cesar en una competencia sana y entusiasta por la 
superación y la dignidad del hombre. 

162. En nuestra tarea de búsqueda de soluciones Via- 
bles a los angustiosos problemas internacionales, nOS 
felicitamos de la suerte excepcional de la comunidad 
internacional al ver que los trabajos de la Asamblea 
General en su trigésimo octavo período de sesiones 
están presididos por un estadista de la estatura del 
Sr. Jorge Illueca. Esa consagración internacio’nal honra 
los actos cotidianos de su país, Panamá, en pro de la 
paz. Atestigua también sus esfuerzos personales realiza- 
dos a lo largo de su brillante carrera dedicada a la defen- 
sa de los elevados principios del Movimiento de los Paí- 
ses no Alineados y de los nobles ideales de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

La Srta. Dever (Bélgica), Vicepresidenta, ocupa la Pre- 
sidencia. 

163. La pesada carga que un destino excepcional le 
hace soportar se verá aliviada ya que la Secretaría de la 
Organización está presidida por ese otro diplomatico de 
conocida competencia, Sr. Javier Pérez de Cuéllar, ciu- 
dadano de un país vecino al suyo, y como el suyo amigo 
del mío. Apenas dos afios después de entrar en funcio- 
nes, el Secretario General, gracias a su voluntad serena 
y a su elevación de pensamientos, ha sabido conferir un 
dinamismo nuevo a la administración de las Naciones 
Unidas. Saludamos el valor y la tenacidad de que ha 
dado pruebas al invitar a las Naciones Unidas a que 
busquen nuevos temas de reflexión que nos puedan lle- 
var a construir, por fin, ese mundo en que las naciones, 
sin ninguna excepción, redoblen sus esfuerzos concerta- 
dos por el advenimiento de una sociedad de paz, edifica.- 
da por pueblos liberados de toda forma de dominación, 
una sociedad de progreso concebida sobre la justa satis- 
facción de las aspiraciones comunes de los pueblos y de 
las naciones al bienestar, a la libertad y a la seguridad; es 
decir, a la paz. 

164. El predecesor del Sr. Illueca, el Sr. Imre Hollai, de 
la República Popular de Hungría, precisamente actuó 
durante el trigésimo séptimo período de sesiones con su 

talento habitual, para hacer triunfar los ideales y princi- 
pios de la Organización. Reiteramos nuestras caluro- 
sas felicitaciones a ese ciudadano de un país amigo del 
nuestro. 

165. Las Naciones Unidas se han trazado una voca- 
ción de universalidad. Hay un rayo de esperanza de que 
ese sueño de universalidad de los redactores de la Carta 
se realice inexorablemente. En su trigésimo octavo pe- 
ríodo de sesiones la Asamblea General ha recibido en su 
seno a San Cristóbal y Nieves. En nombre del pueblo de 
Malí Y de SUS dirigentes, tengo el honor de felicitar al 
pueblo hermano de ese nuevo Estado y darle las seguri- 
dades de nuestra firme voluntad de cooperación frater- 
nal en la defensa de los principios y los ideales de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

166. Si bien la Organización se ha enriquecido con un 
nuevo combatiente por el triunfo.del derecho a la liber- 



33a. sesión - 14 de octubre de 1983 689 

tad Y a la existencia nacional, hay que comprobar sin 
embargo, la persistencia de la dominación colonial, casi 
40 años después de la firma de la Carta y casi un cuarto 
de siglo después de la aprobación de la histórica Decla- 
ración sobre la concesión de la independencia a los paí- 

S~S y pueblos coloniales. Por su arrogancia y sus excesos 
de violencia, esa dominación colonial anacrónica consti- 
tuye sin ninguna duda un desafío a la Carta, un desafío 
a la Organización, UII desafío a la conciencia humana, 
en fin, un desafío inaceptable. En esa situación radica 
una de las causas principales del empeoramiento cre- 
ciente del clima internacional. Para preservar la paz, 
todas las naciones tienen la responsabilidad moral y el 
deber imperioso de combatir todos los atentados a la 
dignidad de los pueblos y a la libre elección de su futuro. 
Pero, lamentablemente, sucede que ese combate que de- 
bemos realizar juntos se enfrenta a los intereses egoístas 
de Estados Miembros de la Organización, algunos de los 
cuales tienen una responsabilidad específica en materia 
de mantenimiento de la paz. 

167. Por ello el régimen de Pretoria, que constituye la 
negación de los valores elementales de la civilización, 
continúa desafiando impunemente a la comunidad in- 
ternacional al ocupar en forma ilegal a Namibia y al 
practicar la odiosa política de apartheid. 

168. Después de que en 1978, el Consejo de Seguridad, 
con la unanimidad de sus miembros, incluidas las cinco 
grandes Potencias, aprobara la resolución 435 (1978), y 
de que el régimen de Pretoria la aceptara sin reservas, 
esperábamos que la cuestión namibiana encontrase fi- 
nalmente su solución. Pero, no contábamos con la arro- 
gancia habitual del régimen racista y sobre todo con la 
actitud de ciertos Estados Miembros de la Organización, 
que no temieron contradecir sus nobles ideales de justi- 
cia y de libertad al manifestar tanta comprensión y aún 
complicidad con el poder ilegal y racista de Pretoria. 

lú9. Para retardar la independencia de Namibia, SU- 
dafrica no cesa de recurrir a planes y maniobras y de 
hacer alardes, vinculando esta independencia a la pre- 
sencia de las tropas cubanas en Angola; unas veces se ha 
referido a la adopción previa de un sistema de truco 
electoral, que sirve de pretexto dilatorio; y otras, a la 
pretendida parcialidad de la Organización; y, más re- 
cientemente, al establecimiento de una supuesta zona de 
seguridad en Africa meridional, último argumento antes 
de que los racistas de Pretoria instalaran en Namibia un 
Consejo de Estado fantoche. 

170. Los recuerdos no faltan. No olvidemos que ape- 
nas lograda su independencia la República Popular de 
Angola fue invadida, sin declaración de guerra, por SU- 
dáfrica. Habiéndose dirigido sin éxito a las Naciones 
Unidas para garantizar su seguridad, la joven Repúbli- 
ca, a menos de querer autodestruirse, no tuvo otra elec- 
ción que la de utilizar su derecho natural de legítima 
defensa, reconocido y preconizado por el Artículo 51 de 
la Carta. 

171. Los planes, maniobras y alardes de Pretoria no 
son, pues, sino tentativas dilatorias bien conocidas, en 
momentos en que Sudáfrica sigue ocupando por la fuer- 
za e impunemente una parte de Angola y continúa sus 
agresiones armadas contra los países vecinos indepen- 
dientes y soberanos. 

172. Las verdaderas intenciones de Sudáfrica, al 
vincular la independencia de Namibia al establecimiento 
previo de una zona de seguridad en el Africa meridional, 
tienen por objeto mantener a ese territorio en perpetua 

sujeción, quebrantar el impulso revolucionario del pue- 

blo de Azania y hacer que la comunidad internacional 
santifique el apartheid. Puede comprenderse, por lo 
tanto, por qué las proposiciones de arreglo de la cues- 
tión namibiana se han convertido en letra muerta. 

173. Por consiguiente, mediante la aplicación de la re- 
solución 435 (1978) y de los anexos pertinentes, podría- 
mos ayudar a la SWAPO, única y legítima representante 
del pueblo namibiano, a iniciar próximamente la cons- 
trucción de SU país, y a recuperar su libertad, dentro del 
respeto estricto de SU homogeneidad demográfica y de 
su integridad territorial. 

174. Malí, por su parte, continuará aportando su 
apoyo activo al valiente pueblo de Namibia, para que su 
victoria final sea la justa recompensa de su largo marti- 
rio y un nuevo testimonio de la fe que los pueblos toda- 
vía bajo dominación colonial tienen en las Naciones 
Unidas. 

175. La libertad de los pueblos y el respeto de la sobe- 
ranía, la independencia y la integridad territorial de los 
Estados, son sagrados. El respeto de la dignidad huma- 
na también lo es. El opartheid desafía el compromiso 
solemne que adquirimos en nombre de los pueblos de las 
Naciones Unidas para alcanzar los nobles objetivos de la 
Carta. El combate contra el apartheid se convierte, así, 
en el combate de todos por la preservación de la digni- 
dad humana. El mismo opone al régimen de Pretoria, 
legatario de un racismo que por poco conduce al mundo 
a su pérdida, a nuestra voluntad común de vivir en ar- 
monía y de enriquecernos de nuestras diferencias. 

176. El apartheid no puede humanizarse. Por su natu- 
raleza divide para fortalecer la represión. Sus últimas 
tentativas, tendientes a quebrantar la unidad de los na- 
cionalistas de Sudáfrica, ocultan en realidad su vulnera- 
bilidad frente a los ataques más y más victoriosos de los 
combatientes por la libertad y frente a la reprobación 
cada vez mayor de la opinión pública internacional. La 
comunidad internacional ha reforzado su apoyo a la 
causa de la libertad a través de medidas concretas con 
ocasión de la Segunda Conferencia Mundial para Com- 
batir el Racismo y la Discriminación Racial, que tuvo 
lugar del lo al 12 de agosto de 1983 en Ginebra. 

177. La comunidad internacional, y particularmente 
las Naciones Unidas, tienen el deber de fortalecer su 
lucha contra el apartheid, aislando totalmente a Preto- 
ria. Es importante combatir por todos los medios, diplo- 
máticos, políticos, económicos y militares, a un régimen 
que mantiene un sistema colonialista anacrónico; un ré- 
gimen que practica una política interna que avergüenza 
a la humanidad; un régimen que por SUS actos cotidia- 
nos de agresión viola la soberanía, la independencia Y la 
integridad territorial de sus vecinos. 

178. Las disposiciones del Capítulo VII de la Carta, 
señalan la vía y dan los medios al Consejo de Seguridad, 
al que la Carta ha conferido la misión primordial del 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
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179. El derecho de los pueblos a la libertad es universal 
e imprescriptible. Se aplica al pueblo de Azania, al 
pueblo de Namibia y al pueblo palestino. La lucha de 
liberación nacional que libra el pueblo palestino bajo el 
estandarte de la OLP rebasa el marco de Palestina. Des- 
pués de cuatro guerras continua conmoviendo al Orien- 
te Medio. Lleva consigo los gérmenes de una conflagra- 
ción internacional de consecuencias fatales. La cuestión 
de Palestina, lejos de ser un conflicto árabe-israelí, es, en 
realidad, un conflicto entre una Potencia de ocupación y 
un pueblo que se niega a la dominación colonial. Bus- 
cando victorias definitivas, pero imposibles, contra los 
valientes palestinos, fue ocupado el Golan, bombardea- 
do el centro nuclear de Tamuz, invadido el Líbano y 
perpetradas, hace un año, las innobles masacres de 
Sabra y Shatila. 

180. Las proposiciones hechas ya por Malí con miras a 
la instauración de la paz en el Oriente Medio y confir- 
madas aquí por el Jefe de Estado de mi país en esta 
misma tribuna, durante el trigésimo sexto período de 
sesiones [23a. sesión], conservan toda su actualidad y su 
valor. 

18 1, Las conclusiones pertinentes a las cuales llegó la 
Conferencia Internacional sobre la Cuestión de Palesti- 
na, que tuvo lugar en Ginebra del 29 de agosto al 7 de 
septiembre de 1983, y su Programa de Acción para la 
realización de los derechos de los palestinos3 ofrecen a 
todos los países amantes de la paz y de la justicia nuevas 
razones para redoblar sus esfuerzos, a fin de asegurar al 
pueblo palestino, bajo la dirección de la OLP, su única 
y legítima representante, el ejercicio de sus derechos ina- 
lienables, incluido el derecho a la libre determinación y 
a la independencia. 

182. El respeto de los principios universales, entre ellos 
el derecho fundamental de los pueblos a la libre determi- 
nación, se impone a cada uno de los Estados Miembros 
como un deber sagrado. Mi país, Malí, cumplió con este 
deber al reconocer y reafirmar los derechos inalienables 
del pueblo del Sáhara Occidental a la libre determina- 
ción, mediante el ejercicio de un referéndum general, 
libre y regular, única alternativa para resolver la grave 
crisis surgida de una descolonización no terminada, 
Sólo la rápida culminación de este proceso podría con- 
tribuir a la instauración de una paz justa y definitiva en 
esta subregión de Africa, cuyos pueblos, incluido el mío, 
a través de las edades, se han enriquecido mutuamente 
con sus experiencias, su cultura y su filosofía existencial. 
La cuestión del Sáhara Occidental no debería, por con- 
siguiente, alterar la participación armoniosa de este pa- 
trimonio común. 

183. Las divergencias sobre esta cuestión han provoca- 
do, como se ha dicho, una grave crisis en el seno de la 
OUA. Los Jefes de Estado africanos, aunque no men- 
cionaré las múltiples iniciativas y gestiones individuales 
o colectivas que se han hecho, acaban de establecer las 
bases sólidas para un arreglo de la cuestión. del Sáhara 
Occidental. En efecto, en Addis Abeba, en su 19” perío- 
do de sesiones, la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana 
aprobó un plan de arreglo [véase ,4/38/3.22] que hace 
precisamente un llamamiento a la cooperación de las 
Naciones Unidas. 

184. A pesar de las dificultades que han surgido recien- 
temente para poner en práctica esta importante y 
decisiva resolución de Addis Abeba, tenemos grandes 
esperanzas en las acciones e iniciativas en curso a fin de 
lograr una solución africana de la libre determinación 
del pueblo del Sáhara Occidental. 

185. Muchos años de guerra en el Sáhara Occidental 
han demostrado que la solución del problema no reside 
de ningún modo en el enfrentamiento militar. La histo- 
ria también nos enseña que no hay ningún conflicto o 
guerra que no se haya concluido alrededor de una mesa 
de negociaciones. La paz en el Sáhara Occidental tiene 
ese precio, que las partes en conflicto -el Reino de 
Marruecos y el Frente POLISARI02- deben pagar con 
honor y dignidad. 

186. Consciente de la interdependencia de todos los 
pueblos, en especial de los que viven en una misma civi- 
lización, el pueblo de Malí ha hecho y continuará ha- 
ciendo de la buena vecindad positiva un principio cardi- 
nal de su política africana. Como ya se afirmó en 
muchas oportunidades desde esta tribuna, Malí intenta 
consolidar este principio que nos parece la única garan- 
tía verdadera de la existencia individual de todos los 
Estados. 

187. Por ello, Malí continúa participando en la cons- 
trucción paciente de grupos regionales que están en vías 
de demostrar su vocación de paz, solidaridad, coopera- 
ción y amistad de pueblos hermanos, naturalmente uni- 
dos por una historia común. 

188. Para no citar más que algunos ejemplos, organi- 
zaciones como la Comunidad Económica para el Africa 
Occidental, la Organización para el Desarrollo del Río 
Senegal y el Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel, constituyen instrumentos 
eficaces para el desarrollo de nuestra subregión. Y a una 
escala aun más vasta, fiel a la estrategia definida por el 
Plan de Acción de Lagos para la aplicación de la Estra- 
tegia de Monrovia para el Desarrollo Económico de 
Africa, la Comunidad Económica de los Estados del 
Africa Occidental está en vías de poner en funciona- 
miento un vasto conjunto de hombres y recursos econó- 
micos, culturales y sociales dignos de confianza, capaz 
de dar una nueva dimensión al aporte fecundo de los 
pueblos africanos al diálogo necesario de las naciones. 

189. Estas son también las únicas y profundas razones 
que han conducido recientemente a los gobiernos de 
nuestra subregión, respetuosos de la realidad de su his- 
toria y de la misión secular de paz de sus pueblos, a 
concertar acuerdos de fronteras para fortalecer, con 
tranquilidad, sus múltiples lazos de cooperación y parti- 
cipar así en el advenimiento de un nuevo orden del 
mundo en desarrollo ante el actual estancamiento del 
diálogo Norte-Sur. 

190. Tales acuerdos ya concluidos entre el Níger y Ar- 
geiia, Argelia y Malí y mañana entre Malí y Mauritania 
y Malí y Alto Volta, dan prueba de que la buena fe y el 
concepto sano y fraternal del principio de buena vecin- 
dad positiva permiten la aplicación leal de la norma de 
la OUA sobre la intangibilidad de las fronteras legadas 
por la Potencia colonial y continúan siendo las únicas 
alternativas para ir más allá de las cuestiones de coyun- 
tura y consagrarse a las tareas urgentes del desarrollo. 
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191. Sólo el mantenimiento del diálogo y del espíritu 
de buena vecindad positivos entre las naciones, particu- 
larmente entre las del tercer mundo, son susceptibles de 
llevarnos a la realización de las grandes aspiraciones de 
los pueblos de las Naciones Unidas. 

192. Este fenómeno, ya notable por sus efectos inme- 
diatos, reposa sin duda en virtudes seculares. Y estas 
virtudes, encarnadas en la sensatez colectiva de las na- 
ciones, triunfarán sobre los obstáculos actuales, los con- 
flictos y las guerras que desgraciadamente dividen aún a 
los hermanos, destruyen las familias y diezman a las 
sociedades. Porque a cada giro de la historia, los pue- 
blos deben aportar la respuesta adecuada para sus preo- 
cupaciones. Por ello, mi delegación está convencida de 
que también en esta etapa los africanos sabrán resolver 
los problemas que han surgido en su continente. 

193. La situación que prevalece en el Chad y que 
preocupa al pueblo de Malí y a sus dirigentes, ha cobra- 
do nueva tirantez a pesar de la calma precaria de estas 
últimas semanas. 

194. Estado del Sahel, miembro fundador de la Orga- 
nización de los Estados Saharianos, el Chad debe ser el 
primer beneficiario de los principios que rigen la carta 
constitutiva de esta joven organización subregional. La 
soberanía, la independencia y la integridad territorial 
del Chad deben ser salvaguardadas. La unidad nacional 
del pueblo del Chad debe ser mantenida. Estos dos ob- 
jetivos principales de la crisis del Chad imponen dos 
imperativos que deberán observar todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. Ante todo, no se 
debe tolerar ninguna injerencia exterior africana o ex- 
traafricana. Luego y sobre todo, sólo mediante la recon- 
ciliación nacional se puede aportar una solución perdu- 
rable a la crisis del Chad. Unicamente la reconciliación 
de todos los hijos del Chad permitirá resolver el aspecto 
interno de la crisis, Una vez que los hijos del Chad se 
reconcilien entre sí, el aspecto exógeno de la crisis se 
resolverá mucho más fácilmente, pues en la unidad los 
pueblos siempre han sabido aportar respuestas apropia- 
das a las tentativas contra su soberanía, su independen- 
cia y SU integridad territorial. 

195. Ya dijimos que el diálogo y la política de buena 
vecindad son los únicos factores susceptibles de llevar- 
nos a la realización de las grandes aspiraciones de los 
pueblos que nos dieron mandato para garantizar su se- 
guridad y bienestar. Desgraciadamente, estas aspiraeio- 
nes siguen estando bloqueadas también en América La- 
tina y el Caribe. 

196. Estos países del tercer mundo conmemoran este 
año el bicentenario del nacimiento de Simón Bolívar, 
una de sus figuras históricas más grandiosas para quien 
la libertad, la tolerancia y la unidad eran los funda- 
mentos indispensables de la emancipación de su región. 
Africa, que apreció el otorgamiento del Premio Simón 
Bolívar a Nelson Mandela, encarcelado de por vida en 
las prisiones sudafricanas, celebra este gran aconteci- 
miento. 

197. El mensaje de Contadora y el Manifiesto a los 
pueblos de América Latina contenido en la Declaración 
de los Presidentes de las Repúblicas bolivarianas adop- 
tada en Caracas en julio de 1983 [A/38/325] traducen 
claramente la fe de América Latina en su unidad y su 

deseo de cooperación en paz y respetando la soberanía 
de sus Estados, La República de Malí les renueva su 
apoyo para la realización de tan nobles objetivos, caros 
al Movimiento de los Países no Alineados. 

198. La gravedad de las controversias internacionales 
y las consecuencias que engendran nos obligan a orien- 
tarnos a las soluciones sensatas. Debemos convencernos 
más que nunca de la inutilidad de la guerra como medio 
de solución de conflictos entre naciones. 

199. Mi país sigue estando profundamente preocupa- 
do por el conflicto que enfrenta al Iraq y al Irán, dos 
países musulmanes y no alineados, ambos amigos del 
pueblo de Malí. Los esfuerzos de mediación desplegados 
tanto por la Organización de la Conferencia Islámica 
como por el Movimiento de los Países no Alineados 
lamentablemente no han puesto fin a esta guerra. La 
República de Malí, que siempre apoyó todas las iniciati- 
vas tendientes a la solución definitiva de este doloroso 
problema, lanza una vez más un llamamiento aprerr’an- 
te a las partes beligerantes para que escuchen la voz de 
la razón y den fin a las hostilidades que ponen en peligro 
la estabilidad de la región y comprometen su desarrollo. 

200. Por otra parte, aLimentarnos la esperanza de que 
por fin se establezca un clima de paz, comprensión y 
concordia entre todos los hijos del Afganistán. Este pue- 
blo valiente y gallardo, heredero de una historia muy 
bella, ganaría mucho haciendo callar las armas para vol- 
ver a encontrar su unidad y hacer frente a sus objetivos 
prioritarios de desarrollo. 

201. Con respecto a Kampuchea, mi país, que aprecia 
sumamente el genio milenario de los grandes pueblos de 
esta zona, se unirá plenamente a toda acción tendiente a 
una solución política de la crisis. 

202. La situación que impera en Chipre es también 
inquietante y sigue siendo fuente de tirantez internacio- 
nal. Alentamos a las dos comunidades, griega y turca, a 
perseverar en la vía de la negociación y del diálogo PO- 
sitivo. Por su parte, Malí, que es miembro del grupo de 
contacto sobre Chipre del Movimiento de los Países no 
Alineados, no escatimará ningún esfuerzo en la búsque- 
da de una solución justa y duradera de este conflicto. 

203. Después de más de dos decenios, se prolonga la 
búsqueda de una solución para el desgarramiento de 
Corea, artificialmente dividida. El sentimiento nacional 
del pueblo coreano es profundo, y real su deseo de uni- 
dad. La gravedad de los recientes acontecimientos en esa 
parte del mundo exige la búsqueda de formas y medios 
políticos para la reunificación pacífica de la patria CO- 
reana. 

204. El mundo está dominado por situaciones de crisis 
y enfrentamientos susceptibles de conducir a la humani- 
dad a su perdición. Esas situaciones adquieren una 
dimensión aterradora debido al fortalecimiento de las 
alianzas militares y la carrera desenfrenada de armamen- 
tos cada vez más perfeccionados. Los graves riesgos de una 
conflagración mundial aumentan día a día. A pesar de las 
declaraciones de principio y las mejores intenciones, el des- 
arme sigue siendo aún una palabra vana. 
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205. Como ya tuviera oportunidad de destacarlo la de- 
legación de Malí en el trigésimo cuarto período de se- 
siones: 

“Es esencial continuar aunados, mediante una coo- 
peración abierta, para avanzar en la difícil vía del de- 
sarme general y completo, el desmantelamiento de to- 
das las bases militares establecidas por la fUerZa en los 
territorios de los países del tercer mundo y la deten- 
ción e inversión del proceso de la carrera de arma- 
mentos. Sólo esa cooperación nos podrá permitir 
crear un mundo más seguro, en el cual la paz sería 
menos tributaria de los armamentos y ya no se basaría 
en la teoría caduca de un equilibrio del terror Y de la 
destrucción mutua.” [27a. sesión, párr. 87.1 

206. La delegación de Malí continuará apoyando toda 
propuesta tendiente al desarme general y completo con- 
siderado en todos sus aspectos. Seguirá participando ac- 
tivamente, con una disponibilidad total, en la adopción 
de todas las iniciativas positivas encaminadas a invertir 
la carrera de armamentos. Malí se asocia a todos 10s 
esfuerzos destinados a fortalecer las posiciones justas, 
por ser verdaderamente independientes de los bloques 
ideológicos o militares, expresadas en la Séptima Confe- 
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alinead& celebrada en Nueva Delhi en marzo de 1983. 

207. En materia de desarme, al igual que en la esfera 
del desarrollo, las soluciones reales para los problemas 
internacionales deberían derivar de una visión global del 
mundo, especialmente del carácter prioritario del porve- 
nir común. Esta visión no se tuvo en cuenta y la econo- 
mía mundial se sumió en la crisis. 

208. Frente al peligro común, se ha adoptado la acti- 
tud negativa de la autodefensa y no la positiva de la 
búsqueda de la seguridad colectiva. De tal forma, se han 
erigido nuevas barreras proteccionistas para conjurar la 
crisis. Pero ésta, por el contrario, se ha agudizado. Los 
intercambios comerciales han disminuido y el mercado 
monetario se ha hecho incomprensible. 

209. En su Informe sobre el Desarrollo Mundial 1983, 
el Banco Mundial deja entrever una posible y próxima 
recuperación de algunas economías de países desarrolla- 
dos con economía de mercado. Se trataría, según ese 
documento, de una recuperación que se hace esperar o, 
según una expresión de los servicios económicos de las 
Naciones Unidas, de “una recuperación que se escapa”. 

210. Esta recuperación no “puede hacerse esperar” ni 
“escaparse” para los países en desarrollo que continúan 
sufriendo 10s efectos más apremiantes de la crisis econó- 
mica mundial: una caída jamás igualada en el valor real 
del nivel de los precios de los productos básicos; una 
baja constante, a partir de 1970, de la corriente de ex- 
portaciones de bienes manufacturados de países en des- 
arrollo; un nivel jamás alcanzado en materia de tasas de 
interés. En otros términos, deterioro de los medios de 
pago, es decir, un bloqueo al desarrollo. 

211. El Estudio Económico Mundial, 1983, en esta 
oportunidad una publicación de las Naciones Unidas4 
confirma esta comprobación en los siguientes términos: 
“En los países en desarrollo, considerados en grupo, la 
producción no aumentó por primera vez desde la finali- 
zación de la guerra.” El Banco Mundial, por SU parte, 

recalca: “Los países de bajos ingresos de Africa, más 
dependientes de las importaciones de productos básicos, 
han sufrido en gran medida la crisis. Su ingreso Por 
habitante continúa disminuyendo con el riesgo de ser 
inferior durante la década de 1980 de lo que fue cn el 
decenio de 1960”. 

212. Por lo tanto, la paz y el desarrollo son interdepen- 
dientes, como lo han destacado con firmeza los Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados en 
Nueva Dclhi. En nombre de la perennidad de nuestros 
intereses fundamentales, cl tercer mundo, y especial- 
mente los países no alineados, no deja, dcsdc hace más 
de 20 años, es decir, desde el momento mismo en que las 
economías de los países desarrollados se encontraban en 
plena expansión, de invitar a una reflexión colectiva y 
general sobre la necesidad de ordenar nuestras econo- 
mías para que continúe su expansión armcjnica. Esta 
invitación no ha recibido todavía respuesta satisfactoria. 

213. Efectivamente, desde 1964, por iniciativa del ter- 
cer mundo, las Naciones Unidas se esfuerzan por fijar 
un objetivo de desarrollo a las relaciones comerciales 
internacionales, haciendo al mismo tiempo más ordena- 
dos y equitativos los mecanismos de la economía mun- 
dial. La UNCTAD, encargada de esa tarea, acaba de 
concluir su sexto período de sesiones, en junio de 1983 
en Belgrado, sin llegar siquiera a acuerdos de principio 
sobre las cuestiones candentes, factores fundamentales 
de la crisis económica actual. 

214. La inmensa esperanza originada en 1979 por la 
invitación del tercer mundo a celebrar negociaciones 
globales sobre el establecimiento de un nuevo orden eco- 
nómico internacional, se esfuma cada vez más. Después 
de largos y fatigosos años de conversaciones, de contac- 
tos muy a menudo al nivel más elevado, las negociacio- 
nes se encuentran siempre en la etapa del procedimiento, 

215. Las estrategias internacionales del desarrollo y los 
mecanismos concebidos para darles eficacia, han sopor- 
tado los contragolpes de la resistencia de algunos países 
desarrollados con respecto al nuevo enfoque dinámico 
de 10s problemas mundiales del desarrollo y la necesidad 
de encontrarles soluciones favorables. 

216. El PNUD se ha visto obligado, debido a la falta 
de recursos suficientes, a reducir dc manera dristica el 
nivel de su intervención en la realización de los progra- 
mas del tercer ciclo de programación. Es útil recordar 
que esos programas habían sido establecidos teniendo 
precisamente en cuenta la vulnerabilidad más marcada 
de las economías de numerosos países beneficiarios de 
las actividades del PNUD, particularmente el grupo de 
los países menos adelantados. Numerosos fondos de las 
Naciones Unidas no existen más que en teoría. 

217. LOS países en desarrollo, acaso tengamos que re- 
petirlo, sufren de manera dramática los efectos de la 
crisis económica. Esta comprobación de conjunto es- 
conde sin embargo la situación todavia más insostenible 
de los menos desarrollados entre ellos, sobre todo de los 
que tienen condiciones geográficas y climáticas particu- 
larmente difíciles. 

218. La sequía que azota a la región sudano-sabeliana 
desde hace 14 años, continúa haciendo estragos y pro- 
gresa inexorablemente. Los esfuerzos nacionales realiza- 
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dos por los valientes pueblos del Sahel para asegurar 
su autosuficiencia alimentaria y su participación eficaz 
en la economía internacional se ven severamente 
obstaculizados por las injustas leyes actuales del mer- 
cado. Los países que son víctimas de la sequía, en nu- 
merosas oportunidades han seííalado a la atención de 
la comunidad internacional el grave peligro que la 
desertificación progresiva representa para su supervi- 
vencia. 

219. Ese es el motivo por el cual Malí apoya firmemen- 
te la idea lanzada por la CEPA, relativa a la organiza- 
ción de una mesa redonda científica internacional sobre 
los problemas de los cambios climáticos en Africa y los 
efectos desastrosos de la sequía, la erosión, los ciclones 
y el hambre sobre las poblaciones africanas. 

220. Sin embargo, es alentador comprobar que las di- 
ficultades económicas de los países menos avanzados, en 
particular los de la región sudano-saheliana, por fortuna 
no han dejado al resto del mundo completamente indi- 
ferente. Para mejorar su estado de desarrollo, es decir, 
alcanzar los objetivos mínimos de crecimiento económi- 
co que se han fijado en cooperación estrecha con el resto 
de la comunidad internacional, la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, 

’ celebrada en París en septiembre de 1981, reconoció que 
esos objetivos, inscritos en un nuevo programa sustan- 
cial de desarrollo, no tenían posibilidades de concretar- 
se si esos países no se beneficiaban con un aumento 
sensible en el valor de la ayuda pública al desarrollo 
durante el presente decenio. Las resoluciones de la 
Asamblea General sobre los países menos adelantados 
arribaron a las mismas conclusiones, 

221. Desde entonces, las mesas redondas celebradas a 
iniciativa del PNUD han permitido a algunos países 
menos adelantados entablar en la forma que más les 
convenía un diálogo franco y positivo con los donantes, 
con el fin de facilitar la ejecución de sus programas de 
desarrollo. 

222. Nuestro país, que pudo apreciar los beneficios de 
la solidaridad internacional, desea que prosiga esta par- 
ticipación activa de los países desarrollados, de los orga- 
nismos internacionales y de las instituciones financieras, 
especialmente las de Bretton Woods. 

223. Debemos reponernos ante la crítica situación del 
mundo; es preciso volver a dar a las Naciones Unidas 
toda su capacidad de acción para apagar los focos béli- 
cos, evitar nuevas crisis y volver a encontrar las verdade- 
ras soluciones de la crisis económica mundial. Las pro- 
puestas del Movimiento de los Países no Alineados 
sobre la eficacia del sistema de las Naciones Unidas he- 
chas ya desde hace mucho tiempo, adquieren una actua- 
lidad y una importancia muy particulares. En términos 
precisos, mesurados y equilibrados, la Séptima Confe- 
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados instó a la comunidad internacional a cumplir 
su vocación de paz. 

224. En la esfera del desarme se trata de asegurar la 
supervivencia y la coexistencia en esta era de armas nu- 
cleares. 

225. En la esfera del desarrollo económico no reclama- 
mos más que comprometernos a una acción colectiva 
para la prosperidad mundial. 

226. Para el pueblo de Malí sería una fuente de satis- 
facción luchar por el triunfo de los nobles ideales de la 
Carta tendientes, en especial, al restablecimiento de la 
seguridad y de la estabilidad internacionales, particular- 
mente a nivel regional o subregional. Esto sería recon- 
fortante para el pueblo de Malí, que tradicionalmente 
siempre ha sido amante de la paz, de la reconciliación 
de los corazones y de los espíritus y del fortalecimiento 
de las relaciones amistosas y fructíferas entre todos los 
pueblos. 

227. Como estos objetivos se inscriben en las preocu- 
paciones permanentes del pueblo maliense, desde esta 
misma tribuna, en octubre de 198 1, el Jefe de Estado de 
Malí, el Presidente Moussa Traoré, reiteró el compromi- 
so constructivo de nuestro país, situado en el centro 
geopolítica de la sabana del Africa occidental, por el 
di8logo, diálogo entre las naciones, diálogo de la histo- 
ria con la historia, diálogo de civilizaciones diversas, 
dihlogo entre hombres de todas las tendencias. 

228. En estos períodos de verdadera ruptura de la paz 
en todo el mundo, de hambre, de miseria cada vez 
mayor y de loca carrera hacia los instrumentos del apo- 
calipsis, la urgencia en asegurar la seguridad colectiva 
del mundo se impone como una necesidad vital. 

229. Para el logro de esta obra grandiosa os invita la 
República de Malí. 

230. Sr. MOGWE (Botswana) (Nzterpretncidrt de/ in- 
glés): El Secretario General ha llamado una vez mas a la 
conciencia de la comunidad internacional por lo que él 
correctamente caracteriza como la “parálisis parcial ‘de 
la Organización en su función de resguardar la paz y la 
seguridad internacionales” [véuse A/38/1]. En realidad, 
la Organización mundial se ha visto limitada en SUS es- 

fuerzos para evitar que se difundan las guerras en Afri- 
ca, en Asia y en las Américas. 

231. El programa que tenemos ante nosotros nos dice 
de una historia familiar, la historia de las limitaciones 
institucionales de las Naciones Unidas colmadas de pe- 
rennes asuntos políticos que desafían su rápida sohkión. 
Sin embargo, estos asuntos serán debatidos nuevamente 
a fondo. Se adoptarán muchas resoluciones, en algunas 
de las cuales, como observa con pesar el Secretario Ge- 
nera!, “se solicita la preparación de informes que COUS- 

tituyen la base de nuevas resoluciones”, otras serán ar- 
chivadas para ser recordadas y citadas en el próximo 
período de sesiones, En tanto que esas resoluciones rei- 
teradas, no aplicadas y no aplicables, pueden dar la jus- 
tificación suficiente para nuestro peregrinaje anual a 
Nueva York y para mantener ocupada a la Secretaría, 
los reiterados fracasos para hallar solución a los proble- 
mas internacionales solamente han servido para exacer- 
bar nuestros sentimientos de temor, desesperanza y de- 
sesperación. Felicitamos al Secretario General por 
haber levantado en alto la Carta de las Naciones Unidas 
como un faro para guiar nuestras relaciones internacio- 
nales y pasa recabar de todos los gobiernos una nueva 
dedicación a sus propósitos y principios. Mi país no 
desfallecerá en ese aspecto. Agradecemos al Secretario 
General también por el interés práctico que ha demos- 
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trado en su búsqueda de la paz y de la seguridad en 
nuestro mundo. 

232. Por provenir del Africa meridional, una región 
que ha sufrido y continúa sangrando por la liberación y 
la libertad de sus pueblos oprimidos, me complazco al 
reconocer que la visita del Secretario General a la re- 
gión, como él nos lo ha dicho, le ha hecho comprender 
vívidamente la tragedia humana de la situación y la ur- 
gencia que se requiere para resolverla. Como él dice 
“nunca hemos estado más cerca de una solución defini- 
tiva en cuanto a las modalidades de la aplicación de la 
resolución 435 ( 1978)“s. El llegó a esta conclusión des- 
pués de que la SWAPO, a la que a menudo se la difama 
como disidente y recalcitrante, declaró su apoyo a las 
recomendaciones sobre la composición del GANUP, y 
expresó su disposición incondicional a aceptar cualquie- 
ra de los dos sistemas electorales establecidos en las pro- 
puestas constitucionales de Occidente. En contraste con 
ello, y característico de la actitud que siempre ha demos- 
trado Sudáfrica en toda la historia de la lucha de Nami- 
bia por su independencia, no se recibió ninguna respues- 
ta definitiva de Sudifrica sobre la aceptación del sistema 
electoral. El administrador general sudafricano en Na- 
mibia no se pronunciará hasta que la fecha de la aplica- 
ción de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguri- 
dad haya sido acordada. 

233. Como si esta disonancia no fuera suficientemente 
frustrante para las esperanzas de la tan demorada apli- 
cación de la resolución 435 (1978), las autoridades suda- 
fricanas continúan sosteniendo que la retirada de las 
fuerzas cubanas de Angola es una condición previa para 
la solución pacífica del problema namibiano. Sin embar- 
go, la comunidad internacional se ha pronunciado sobre 
su oposición a la introducción de este concepto de vín- 
culo. Inclusive la fachada de unidad desplegada por el 
grupo de contacto en defensa de ese vínculo se fundió 
bajo el calor del odio político que generó. La vincula- 
ción de la independencia de Namibia con la retirada de 
las fuerzas cubanas de Angola fue declarada ilógica y no 
pertinente a la cuestión de la independencia de Namibia, 
prácticamente por todas las partes involucradas. Sus 
creadores, los Estados Unidos de América y Sudáfrica, 
por lo tanto deben ser persuadidos a abandonar esa 
postura y permitir así la reanudación del proceso enca- 
minado a la independencia política de Namibia. 

234, En el frente económico, el informe Thirion prepa- 
rado por una comisión designada por Sudifrica revela 
que Namibia ha sufrido un grave retraso en los últimos 
años y se halla en una situación económica peligrosa 
como resultado de la política actual. La deuda enorme 
de ese país es igual al 130% de su ingreso nacional y 
aumenta cada vez más. Si bien parte de ello puede atri- 
buirse a la recesión que afecta a la economía mundial y 
parte a la sequía devastadora que aflige al Africa meri- 
dional, mayor culpa recae en la Constitución sudafrica- 
na del apartkeid que divide el gobierno de Namibia en 
tres niveles, el segundo de los cuales consiste de 11 auto- 
ridades establecidas para administrar todo lo relativo a 
los diferentes grupos étnicos. El informe señala que el 
sistema ha conducido a una notable multiplicidad de 
departamentos gubernamentales para uno de los países 
más escasamente poblados. Hay aquí ll departamentos 
de educación, 11 oficinas de sanidad, 11 de pensiones, 
etc., para una población de poco mas de un millón de 
personas, a punto tal que cínicamente los namibianos se 

refieren al sistema como e1 de “un gobierno para cada 
hombre”. 

235. Cuanto más demoremos la concesión de la inde- 
pendencia a Namibia tanto mayor será la ruina de los 
recursos humanos y materiales del Territorio. 

236. Debemos rendir homenaje al Secretario General 
por su observancia fiel de los términos de su mandato y 
por su rechazo de esa pretendida vinculación. Lo insta- 
mos a que continúe procurando la cooperación de Sudá- 
frica a fin de alcanzar cuanto antes la aplicación de la 
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Tam- 
bién exhortamos a los miembros del grupo de contacto 
a que ayuden a los Estados Unidos y a Sudáfrica a apar- 
tarse de esta posición de impedimentos y obstrucción en 
que se han encerrado. 

237. El 2 de noviembre, el pueblo de Sudáfrica o die 
volk, como se lo llama comúnmente en el afrikaans na- 
tivo, irá a las urnas para decidir acerca de una nueva 
Constitución. La reforma constitucional, que ha sido 
objeto de discusión en manifestaciones políticas, carre- 
ras de caballos y en reuniones braaivleis por espacio de 
dos años, fue aprobada a mediados de septiembre por el 
Parlamento de la minoría blanca. La Constitución prevé 
un Parlamento tricameral a fin de otorgar a los indios y 
a la gente de color, unos cinco millones de personas, un 
papel limitado en el gobierno blanco del país, en tanto se 
excluye a la mayoría africana en esta pretendida distri- 
bución. Uno de los objetivos que se persiguen es el de 
romper la creciente solidaridad de los pueblos negros 
oprimidos en su lucha por la restitución de su dignidad 
y de sus derechos humanos en su propio país. 

238. El Partido Conservador de Sudáfrica se opone a 
esta medida, a la que considera una erosión de la domi- 
nación y del bamskap blancos. El Partido Federal Pro- 
gresista se opone sobre la base de que continúa exclu- 
yendo a los sudafricanos negros de toda posibilidad de 
compartir el poder, y los sudafricanos negros se oponen 
también porque se les niegan sus derechos básicos y el 
papel que les incumbe como ciudadanos. De esta forma, 
los nuevos arreglos crearán animosidades étnicas, exa- 
cerbarán las divisiones tribales y significarán un retroce- 
so para la evolución pacífica de la oposición no blanca 
al racismo. 

239. Mientras tanto, la oposición al apaztheid en Sud& 
frica continúa manifestándose mediante diversos actos 
de sabotaje y ataques con bombas en contra de ofici- 
nas, edificios de los tribunales, estaciones de policía y 
puentes. Recientes acontecimientos tales como los ata- 
ques con bombas en Pretoria y las declaraciones de diri- 
gentes de los movimientos de liberación denotan una 
situación que se deteriora progresivamente. Los teólo- 
gos de diferentes razas arriesgan abiertamente su li- 
bertad y su seguridad al proclamarse testigos cristianos 
de la unidad de la humanidad, y estoy refiriéndome en 
este caso a personalidades tales como el Obispo Tutu, el 
Dr. Boesak y el Dr. Naude. 

240. La reacción oficial frente a estos actos de sabotaje 
ha sido la movilización del aparato estatal para la con- 
fiscación de documentos de viaje, arrestos domiciliarios, 
detenciones que a menudo han concluido en muertes 
misteriosas de individuos en custodia y sentencias de 
muerte que desafían los pedidos de clemencia de carác- 
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ter internacional. Los Estados vecinos han sido acusa- 
dos de proteger a 10s combatientes por la libertad, de 
proporcionar asilo a los que han sido calificados como 
criminales fugitivos y de permitir en sus países el estable- 
cimiento de bases desde las cuales se preparan ataques 
contra Sudáfrica. 

241. Los Estados vecinos han asegurado que sus te- 
rritorios no son ni serán utilizados para promover in- 
cursiones en Sudáfrica. A pesar de tales aseveraciones 
Sudáfrica ha elegido la agresión como una de las estrai 
tegias de su política exterior en sus relaciones con los 
Estados vecinos. Presenciamos en nuestros días varios 
actos de agresión en contra del Reino de Lesotho, ya sea 
como consecuencia de incursiones directas o ayudando 
y alentando las actividades del insurgente Ejército de 
Liberación de Lesotho, así como mediante el hostiga- 
miento de los nacionales de Lesotho que cruzan las fron- 
teras y la confiscación de mercaderías consignadas a ese 
país. Todos estos son actos de sabotaje político y econó- 
mico. Pero Lesotho no es el único ejemplo; están tam- 
bién las repetidas incursiones militares en Mozambique 
y en Angola y, lo que es peor, la ocupación permanente 
de la parte meridional de Angola por el ejército sudafri- 
cano, el apoyo de Sudáfrica a los disidentes en esos 
países y en Zimbabwe, el sabotaje de una costosa in- 
fraestructura, tanques de combustibles, aviones, ferro- 
carriles, locomotoras, las reducciones en los acuerdos 
comerciales, etc. Todo ello confirma el hecho de que la 
política de Sudáfrica procura la desestabilización econó- 
mica y política de la región. Nos dirigimos a las Nacio- 
nes Unidas y especialmente a las Potencias occidentales 
para que expresen la misma indignación moral frente a 
la situación imperante en el Africa meridional tal como 
lo hacen cuando se trata de la situación en el Afganistán 
y en Kampuchea. 

242. Los problemas de la República del Chad en el 
Africa Central no son nada nuevo. El Chad ha sido un 
campo de torbellino político y de rivalidad civil por es- 
pacio de dos décadas. Las soluciones y resoluciones para 
detener el conflicto sólo han tenido efectos transitorios y 
los arreglos provisionales de transición cuando la elec- 
ción de un gobierno no duraron mucho tiempo. Las 
ciudades fueron atacadas y todo tipo de infraestructura 
fue destruida en gran medida, Nyamena, la capital, tiene 
marcas de bala como evidencia de las batallas que se 
libraron en el pasado, al mismo tiempo que constituye 
un recordatorio triste de lo que puede ocurrir una vez 
mks, porque resulta claro que en tanto las Potencias fo- 
ráneas apoyen a una u otra de las diferentes partes cha- 
dianas las victorias militares serAn transitorias y la paz 
seguirá siendo un objetivo evasivo. 

243. Un incentivo para los diversos grupos políticos 
sería crear las condiciones para una paz viable y no 
continuar una guerra que no se puede ganar. Para ayu- 
dar al Chad la comunidad internacional debiera pedir la 
cesación del fuego, la retirada de las fuerzas extranjeras 
y que se ponga término a los embarques de armas a las 
partes en guerra. Simultáneamente, 10s grupos políticos 
chadianos debieran recibir apoyo moral, político y eco- 
nómico para negociar una solución y el logro de un 
gobierno que pueda desarrollar el país en interés de 
todos. 

244. La cuestión del Sáhara Occidental sigue ocupan- 
do un lugar sensible en las políticas del Africa. En su 

mensaje a esta Asamblea General [27u. sesión], el actual 
Presidente de la OUA, Jefe de Estado de la Etiopía SO- 
cialista, hizo un relato de sus esfuerzos por la búsqueda 
de una solución para un problema que amenaza la uni- 
dad de la organización continental. Bostwana apoya 
tales esfuerzos sin reserva alguna e insta a las partes 
interesadas a que lleven a la práctica sin más demora la 
decisión que la Asamblea de Jefes de Estado y de Go- 
bierno de la Organización de la Unidad Africana ha 
tomado en su 18” período de sesiones, celebrado en Nai- 
robi en 1981, para permitir que el pueblo del Sáhara 
Occidental solucione el conflicto por medio de un refe- 
réndum. 

245. La situación en el Oriente Medio sigue ocupando 
nuestra mente. Sigue siendo un objetivo piadoso poner 
término a la falta de hogar, al dolor y al sufrimiento del 
pueblo palestino. Israel no ha cumplido con ninguna de 
las resoluciones de la Asamblea General ni del Consejo 
de Seguridad que piden su retirada de todos los territo- 
rios árabes ocupados, incluida Jerusalén. Inclusive el 
propio Israel a menudo habla de paz y de seguridad 
mientras su política y sus prácticas en los territorios 
ocupados, especialmente el establecimiento de asenta- 
mientos, contribuyen directamente a la ausencia de paz 
en la región. La Asamblea General debería continuar 
manteniendo firmemente sus directivas en pro del es- 
fuerzo internacional para resolver el problema. 

246. El conflicto entre el Irán y el Iraq continúa desde 
hace tres años. Cualesquiera hayan sido las razones que 
llevaron a la guerra en primera instancia, ahora parecen 
haber perdido su relevancia y validez, y quienes se en- 
cuentran lejos de la escena consideran que la continua- 
ción de la guerra es el resultado de la fuerza de la cos- 
tumbrc, adquirida durante los últimos tres años, de 
desacuerdos en los términos de la cesación del fuego y 
del nivel de las indemnizaciones que han de pagarse. 

247. La guerra, que ha costado ya muchas vidas huma- 
nas y recursos materiales, va a experimentar sin duda un 
incremento con estos rumores de compras recientes de 
nuevas armas perfeccionadas por parte del Iraq, precipi- 
tando la amenaza de una acción en represalia por parte 
del Irán, Tales medidas afectarán adversamente a los 
intereses nacionales de otros Estados y, por lo tanto, 
deberían evitarse. 

248. La comunidad internacional debe instar a los dos 
países a poner fin a esta guerra de destrucción, a enta- 
blar negociaciones que lleven a una solución pacífica de 
sus controversias y a aceptar la mediación de partes 
desinteresadas. 

249, El Afganistán y Kampuchea siguen sufriendo la 
ocupación de fuerzas extranjeras. Instamos a que se re- 
tiren de estos dos países a fin de que SUS pueblos puedan 
ejercer su derecho a la libre determinación. Continua- 
mos apoyando una nueva convocación de la Conferen- 
cia Internacional sobre Kampuchea. 

250. Mi país, como muchos otros, ha expresado al Pre- 
sidente, al Gobierno y al pueblo de la República de 
Corea sus condolencias por la doble tragedia resultante 
del derribo del avión comercial coreano y más reciente- 
mente, del ataque con una bomba, en Rangún, que die- 
ron como resultado pérdidas de vidas, inclusive las de 
cuatro miembros del Gabinete. Esto es tanto más trági- 
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co cuanto que en ambos casos la matanza fue intencio- 
nal y no accidental, y perpetrada sobre civiles indefensos 
en momentos de paz. 

251. La grave experiencia de la República de Corea es 
un triste comentario de la polarización ideológica del 
pueblo de Corea y del estado de división de su país. Los 
líderes coreanos, tanto del Norte como del Sur, compar- 
ten el sueño de una patria unida. Sus puntos de vista 
políticos nacionales sobre las modalidades de realizar 
ese sueño son polos diferentes y aparentemente irrecon- 
ciliables, El problema básico es que los coreanos se en- 
cuentran embretados en la rivalidad ideológica de las 
superpotencias. Los problemas de procedimiento que 
existen en las actuales conversaciones de Ginebra se ase- 
mejan a aquellos que figuran en el diálogo Norte-Sur de 
Corea, Las propuestas de un lado son rechazadas por el 
otro, sin diálogo ni negociación. La posición constante 
de mi país es que la solución del problema coreano es 
una cuestión que afecta directamente a los propios co- 
reanos, Creemos que para que se lleven a cabo discusio- 
nes verdaderamente significativas, deben evitarse condi- 
ciones previas que es probable hagan naufragar la 
convocación de la reunión y, además, habría que exami- 
nar y discutir las propuestas presentadas por ambas par- 
tes antes de descartarlas. 

252. Los dirigentes coreanos comparten el sueño de 
una patria unida y ni las Naciones Unidas ni ninguno de 
sus Estados Miembros deberían desalentar el logro de 
ese objetivo por cualquier medio. 

253. También nos preocupa el número creciente de 
centros de conflicto en América Central. Nos unirnos a 
los pueblos de la región en su pedido para que se ponga 
término a los conflictos sangrientos que se libran en El 
Salvador, en Guatemala y en Nicaragua y para que se 
solucionen pacíficamente sus problemas. Aquí, una vez 
más, la injerencia externa en sus asuntos internos, para 
proteger y ampliar esferas de influencia, sólo puede ser- 
vir para intensificar los conflictos y negar a los pueblos 
de esos países sus derechos no sólo a la libre determina- 
ción, sino también a la autonomía económica y política, 

254. El año 1983 parece señalar un jalón en la econo- 
mía mundial con los primeros indicios de una recupera- 

cibn económica de esta larga recesión, particularmente 
en los Estados Unidos. Sin embargo, debemos preguntar 
si acaso esta mejora será lo suficientemente importante 
como para que los países en desarrollo puedan paliar la 
difícil situación económica en que se encuentran, 

255. Muchos de 10s países en desarrollo, y particular- 
mente aquellos cuyo bienestar depende de los ingresos 
de las exportaciones de productos básicos, han sufrido 
seriamente debido a esta prolongada recesión mundial. 
La abrupta disminución en sus ingresos por exportación 
de materias primas es el resultado de una reducción con- 
siderable de SU capacidad de importar e intensifica sus 
dificultades en cuanto al pago de la deuda externa, al 
igual que al acceso a posibles corrientes financieras in- 
ternacionales adicionales. En tales circunstancias, mu- 
chos de nuestros países se han visto obligados a tomar 
penosas medidas de ajuste y, en la mayoría de los casos, 
los costos de tales medidas por cierto son muy pesados, 

256. La magnitud de la deuda externa de los paises en 
desarrollo ha llegado a proporciones alarmantes. El pro- 

medio total de la deuda externa a mediano y largo plazo, 
excluyendo la de los países en desarrollo productores de 
petroleo, se cuadruplicó en los últimos diez años, 
pasando de 125,000 millones de dólares en 1973, a cerca 
de 500.000 millones de dólares en 1983. 

257. La presencia de deudas tan inmensas subraya la 
estrecha y a menudo frágil interdependencia de todas las 
naciones y plantea una seria amenaza a la vida de los 
países en desarrollo. Además, la proporción de la ayuda 
oficial para el desarrollo en la corriente neta de capital 
externo para los países en desarrollo se ha visto dismi- 
nuida sustancialmente en los últimos años, en tanto que 
la proporción de la financiación comercial privada ha 
aumentado bruscamente. Esta tendencia, combinada 
con las extraordinariamente altas tasas de interés, ha 
exacerbado los problemas del servicio de la deuda de los 
países en desarrollo. Creo que debemos dedicarnos no- 
sotros mismos a esta crisis de endeudamiento con algo 
mas que ese criterio de corto plazo demostrado hasta 
ahora. 

258. La aplicación del Nuevo Programa Sustancia¡ de 
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países 
menos adelantados6, aprobado por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, 
debe acelerarse dando la máxima prioridad a la cuestión 
del aligeramiento de la deuda de los países en desarrollo. 

259. Exhorto firmemente a una acción y a una coope- 
ración internacional concertada sobre este grave proble- 
ma. En este aspecto, es crítico el papel de las institucio- 
nes multilaterales como el FMI y el Banco Mundial. 
Estas instituciones deberían considerar propuestas adi- 
cionales alternativas al examinar las condiciones que a 
veces acompañan a los créditos que se otorgan a los 
países en desarrollo. Muy a menudo, las condicionantes 
deflacionarias convencionalmente impuestas por estas 
instituciones han obligado a los países en desarrollo n 
reducir sus programas productivos, mientras dejan de 
utilizar en mayor medida sus recursos humanos para 
lograr la autosuficiencia. 

260. También hago un llamamiento a toda la comuni- 
dad internacional para que aumente la corriente de 
ayuda oficial para el desarrollo a aquellos países en des- 
arrollo con bajos ingresos, que no tienen acceso a los 
mercados financieros mundiales. 

261. Estoy convencido que sin esta acción concertada 
a nivel internacional, la recuperación del mundo occi- 
dental no va a poner término a la profunda crisis econó- 
mica que afecta los países en desarrollo, 

262. Han pasado casi siete años desde que se aprobó el 
Programa Integrado para los Productos Básicos, con los 
auspicios de la UNCTAD. Es desalentador observar el 
ritmo de los progresos que ha alcanzado este importante 
programa, a pesar de las innumerables reuniones y con- 
ferencias celebradas. El Programa debería entrar en 
vigor rápidamente, ahora que se ha establecido el Fondo 
Común. 

263. La necesidad de esta acción es cada vez más impe- 
riosa teniendo en cuenta el virtual colapso de los ingre- 
sos por la exportación de productos básicos de los países 
en desarrollo. También deberíamos considerar la posibi- 
lidad de aplicar un programa de emergencia para com- 
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plementar los actuales planes de estabilización de los 
ingresos por exportación disponibles por intermedio del 
FMI y del sistema Stabex. 

264. Todos nuestros esfuerzos en pro de una amplia- 
ción del comercio, con estabilización de los precios de 
los productos básicos, serán inútiles si persiste la cre- 
ciente actitud proteccionista de los países industrializa- 
dos respecto de las importaciones provenientes de los 
países en desarrollo. Si no se reducen las distintas barre- 
ras arancelarias y no arancelarias, las perspectivas de un 
desarrollo sostenido en la mayoría de los países en des- 
arrollo seguirán siendo absolutamente insatisfactorias. 
En el proceso de desarrollarse más rápidamente, estos 
países importan año a año bienes de capital, bienes in- 
termedios e inclusive de consumo, provenientes de los 
países industrializados, Pero ello sólo podti continuar si 
los países en desarrollo pueden obtener mayores ingre- 
sos de divisas que los que logran mediante la exporta- 
ción de productos básicos solamente. La expansión del 
comercio mundial de acuerdo con estos lineamientos de 
ventaja comparativa, esencial para el desarrollo de 
ambos grupos de naciones, exige que los países en des- 
arrollo estén en condiciones de exportar productos ma- 
nufacturados a los países industrializados toda vez que 
los puedan producir a costos reales más bajos. Si no se 
admite esta posibilidad, ni la ayuda ni los préstamos a 
los países en desarrollo bastarán para alcanzar un creci- 
miento satisfactorio y ambos grupos de países se encon- 
trarán innecesariamente en peores condiciones. 

265. Debemos aprender la lección que nos dejan esta 
prolongada recesión mundial y sus consecuencias. De- 
bemos forjar relaciones económicas internacionales 
sobre una nueva base para evitar que la economía mun- 
dial reitere situaciones pasadas y para permitir que 
todos podamos crear un futuro distinto, 

266. El PRESIDENTE (interpretación del francés): 
Hemos escuchado al último orador del debate general, 
con lo que concluimos la consideración del tema 9 del 
programa. Ahora daré la palabra a los representantes 
que han solicitado ejercer su derecho a contestar. 

267. Sr. ALATAS (Indonesia) (interpretación del in- 
glés): Mi delegación pidió la palabra para responder a 
los falsos argumentos e insinuaciones formulados por 
ciertas delegaciones en el curso del debate general, en 
relación con la llamada cuestión del Timor Oriental. 

268. En los últimos siete años, las referencias a esta 
cuestión -siempre de parte de las mismas delegacio- 
nes- han demostrado una persistente modalidad de ter- 
giversación y distorsión de los hechos de parte de quie- 
nes siguen prestándose a una campaña de calumnias 
contra Indonesia. Esta campaña, orquestada año a año 
sincronizadamente con la celebración del período de se- 
siones de la Asamblea General, comienza por lo general 
difundiendo las cosas más ridículas, verdades a medias y 
mentiras absolutas sobre la situación del Timor Oriental 
por medio de voceros y simpatizantes del llamado FRE- 
TILIN’. Basta un periodista crédulo en Portugal, Aus- 
tralia 0 en cualquier otra parte, para transformar estas 
historias absolutamente imposibles de verificar en noti- 
cias “objetivas”. Los esfuerzos para rechazar o rectificar 
estas falsas informaciones por parte de Indonesia o de 
algún otro país, son convenientemente omitidos. De esta 
manera queda listo el escenario para que los represen- 

tantes de ciertos gobiernos u organizaciones cuasihuma- 
nitarias se refieran a estos informes y los presenten ante 
éste y otros foros como “hechos” para adornar mejor su 
campaña contra Indonesia. 

269. Esto ha sido habitual en años anteriores y lo es 
también este año. En tanto las acusaciones de años an- 
teriores se concentraban en pretendidas hambrunas y 
negaciones de asistencia humanitaria -acusaciones 
ahora dejadas de lado ante irrefutables pruebas en con- 
trario- el tema de este año parece ser la “concentración 
masiva de tropas”, la tortura, y otras invenciones por el 
estilo. 

270. Las referencias al Timor Oriental hechas por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal [6a. se- 
sión], reflejan típicamente la persistencia de esta práctica 
insidiosa. El Ministro se refirió a “recientes noticias de 
un incremento de los operativos militares en Timor 
Oriental”, dando así crédito mediante insinuaciones a la 
falsedad evidente creada antes por una maliciosa cam- 
paña de información equivocada. Trataré ahora de 
poner las cosas en su lugar. 

271. Como se había dado a publicidad, desde marzo 
de este año el Gobernador del Timor Oriental ha inten- 
tado persuadir a los últimos vestigios del denominado 
FRETILIN que todavía siguen en las montañas de que 
depongan SLIS armas y se acojan a la amnistía general 
que ofrece el Gobierno desde 1977. Este sincero intento 
de reconciliación fraternal mereció al principio una res- 
puesta positiva y contribuyó a la virtual cesación de 
todas las perturbaciones de la seguridad en la provincia. 
Sin embargo, la atmósfera de esperanza y buena fe se vio 
frustrada cuando el 8 de agosto último se perpetró un 
ataque contra personal de una unidad de ingenieros del 
ejército que trabajaba en un proyecto de desarrollo en 
una aldea remota, causando la muerte de 16 hombres. 

272. Nos resistimos a creer que esta es la respuesta a 
nuestra generosa oferta de amnistía total, que aún sigue 
vigente, Seguimos abrigando la esperanza de que los 
últimos restos del ex FRETILIN tomen conciencia even- 
tualmente de lo vano que resulta seguir resistiendo el 
deseo abrumador del pueblo del Timor Oriental de lle- 
gar a la reconciliación pacífica e iniciar un desarrollo 
constructivo en su provincia, dentro de la República de 
Indonesia. Se persigue a los culpables de,este acto insen- 
sato de violencia y seguramente serán llevados ante la 
justicia. De manera que todo incremento de la.actividad 
militar se limitó a la acción de persecución vinculada a 
este incidente, Las bastas exageraciones de la prensa y 
las pretensiones de los voceros del llamado FRETILIN 
acerca de una concentración militar masiva en el Timor 
Oriental -algunos inclusive citaban la cifra absurda de 
20.000 efectivos- deben considerarse como lo que son: 
un intento transparente de engaño tendencioso para 
crear la histeria colectiva. 

273. El Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal 
aludió también a “las dificultades que enfrenta la inter- 
vención de la Cruz Roja Internacional”. Si bien también 
en este caso prefirió la vaguedad, sabemos lo que quiso 
decir, pues conocemos anteriores informes de prensa en 
los que se acusaba a Indonesia de haber impedido el 
acceso al Comité de la Cruz Roja para evitar que conti- 
nuara su labor en el Timor Oriental. Estas acusaciones 
infundadas han sido entretanto refutadas por el propio 
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Comité de la Cruz Roja Internacional, por intermedio, 
entre otros, del Sr. Pierre Guberan, delegado de la Cruz 
Roja en Yakarta, en declaración hecha a la agencia 
France Pmw el 26 de septiembre. Tengo en mi poder la 
versión de esa declaración para quien esté interesado en 
leerla, de manera que no me tomaré la molestia de agre- 
gar mayores comentarios al respecto. También tengo en 
mi poder copias de la correspondencia mantenida entre 
el Comité de la Cruz Roja Internacional y las autorida- 
des competentes de Yakarta sobre las condiciones y los 
arreglos para la extensión de los programas de la Cruz 
Roja en el Timor Oriental, que, dicho sea de paso, se 
trata de un procedimiento anual que sigue realizándose 
este año. 

274. Basándome más en los hechos que en la ficción, 
por lo tanto, puedo afirmar categóricamente que el Co- 
mité de la Cruz Roja Internacional sigue adelante con 
sus diversos programas en el Timor Oriental y en la Isla 
de Atauro, incluidos los programas de reunión de fami- 
liares y repatriación, y los servicios de búsqueda y co- 
rrespondencia. Se encuentra en vigencia una suspensión 
temporaria sólo con respecto a las operaciones de soco- 
rro en tierra firme debido a los últimos disturbios, y en 
este aspecto nuestra inquietud se relaciona solamente 
con la seguridad del personal de la Cruz Roja en la zona 
en que ocurrió el incidente antes mencionado. Sin em- 
bargo, continúan las negociaciones y esperamos que 
pronto se logre en esa cuestión un arreglo mutuamente 
satisfactorio. 

275. Indonesia siempre ha respetado el deseo de la 
Cruz Roja de discreción en lo que se refiere a la labor 
humanitaria que realiza en nuestro país y en otras partes 
del mundo; pero como Portugal y otros países se han 
referido a las actividades de la Cruz Roja, no podernos 
menos que responder exponiendo la verdad al respecto. 
A propósito, para una parte que durante años ha resta- 
do importancia y ha despreciado la buena labor realiza- 
da por la Cruz Roja en el Timor Oriental, la repentina 
preocupación de Portugal por una supuesta suspensión 
de esas actividades es, en realidad, curiosa, por decir lo 
menos. 

276. El Ministro de Relaciones Exteriores portugués 
también habló de hipocresía e hizo una admonición a 
10s Estados Miembros al decir que: “La coherencia de 
principios, y no los mecanismos de poder debe ser lo que 
guíe la conducta... al considerar esta cuestión”. No SC si 
al hablar de hipocresía estaba pensando retrospectiva- 
mente o hablaba en tiempo futuro. Teniendo en cuenta 
los antecedentes de Portugal en materia de descoloniza- 
ción en el Timor Oriental, donde se comprometió a apli- 
car un proceso ordenado y democrático de libre deter- 
minación y terminó abandonando irresponsablemente el 
territorio en un estado de guerra civil violenta, tenemos 
que pensar que el Ministro de Relaciones Exteriores ha- 
bría sido más cuidadoso al utilizar esas palabras. En 
verdad, tal vez fuera conveniente que Portugal compren- 
diese que hay algo que no puede darse el lujo de hacer y 
no debe hacerlo: asumir un tono admonitorio cuando se 
dirige a Indonesia y a otros países. 

277. Sr. MARGETSON (Reino Unido) (interpretación 
clel inglés): Me doy cuenta de que la utilización prolon- 
gada del derecho a contestar significa abusar de la pa- 
ciencia de la Asamblea General, sobre todo cuando la 
cuestión va a ser objeto posteriormente de un debate 

específico en un tema determinado del programa. En 
consecuencia, por provocadoras que sean las observa- 
ciones formuladas por el representante de la Argentina 
en la 6a. sesión, no tengo el propósito de detener a uste- 
des durante mucho tiempo, pero hay un punto que no 
puedo dejar pasar sin comentarlo. 

278. Se relaciona con el derecho a la libre determina- 
ción, derecho inalienable que la mayoría de nosotros 
considera como uno de los principios fundamentales en 
que se basa esta Organización. Sir Geoffrey Howe, nues- 
tro Ministro de Relaciones Exteriores, no habló más que 
de una verdad demostrable cuando dijo que nuestro his- 
torial en materia de descolonización habla de por sí. 
Miro a mi alrededor y estaría dispuesto a dejar que 10s 
representantes de los Estados que han tenido experien- 
cia directa respecto de la actitud británica en lo que se 
refiere a la libre determinación hagan su propio juicio. 

279. La posición de la Argentina es sumamente con- 
tradictoria. Resulta ahora claro que las autoridades ar- 
gentinas se apoyan, como elemento esencial de su argu- 
mentación, en la reivindicación de que el derecho 
universal a la libre determinación queda sometido a una 
excepción especial en el caso de las Islas Falkland. Xndu- 
dablemente, esto serj. objeto de mucho debate cuando la 
Asamblea considere la cuestión de las Islas Falkland. El 
representante de la Argentina ha indicado ahora con 
claridad meridiana que el pueblo de las Islas Falkland, 
sus derechos y sus deseos, preocupan poco al régimen de 
Buenos Aires. 

280. Debo también examinar la referencia hecha por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Malta, en la 23a. 
sesión, al problema de los restos de guerra existentes en 
dicho país. Planteó sobre todo la cuestión del puerto de 
la Valetta. Su observación no es nueva. Estas cuestiones 
han sido tratadas detenidamente por mi delegación en 
respuestas dadas en la Asamblea General en 1981 y el 
año pasado de nuevo. El Reino Unido considera con 
simpatía los problemas que se presentan en algunos paí- 
ses para resolver los problemas de los restos de guerras 
que quedan en sus territorios. La práctica establecida en 
el Reino Unido es que los restos queden como están a 
menos que sean un obstáculo demostrable para la nave- 
gación. 

28 1. El Gobierno británico no tiene obligación legal de 
eliminar los restos 0 elemento? sin explotar que se en- 
cuentran en las aguas de Malta como consecuencia de 
ataques durante la guerra, pero está dispuesto a exami- 
nar qué ayuda sería posible ofrecer dentro del contexto 
de los planes concretos de desarrollo portuario cuando 
se demostrara que los restos o elementos sin explotar 
constituyen un obstáculo para esos planes. Siempre 
hemos estado y seguimos estando dispuestos a conside- 
rar esos problemas en forma bilateral. Nuestra oferta a 
Malta en ese sentido sigue en pie. 

282. Sr. PRITCHARD (Estados Unidos de América) 
(interpretación del inglés): Nos sorprendió y desalentó el 
hecho de que el representante de Nigeria insinuara en su 
declaración en la 20a. sesión que los Estados Unidos 
habían violado en alguna medida el embargo de armas 
impuesto a Sudáfrica mediante las resoluciones 418 
(1977) y 473 (1980) del Consejo de Seguridad. Esa insi- 
nuación es falsa. 
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2X3. LOS Estados Unidos han trabado embargo sobre 
las ventas de armas a Sudáfrica desde 1963, mucho antes 
que se aprobara la resolución del Consejo de Seguridad 
por la que las Naciones Unidas impusieron el embargo 
en 1977. Los Estados Unidos también han aplicado rigu- 
rosamenle estas prohibiciones sobre las ventas militares 
y siguen haciéndolo. Por cierto, es lamentable que este 
esfuerzo consciente se vea entorpecido por aseveracio- 
nes falsas sobre un tema tan importante. 

284. La pretendida violación se relaciona con la apro- 
bacion por el Gobierno de los Estados Unidos de una 
licitación realizada por compañías norteamericanas 
sobre un contrato para proporcionar asesoramiento y 
servicios técnicos a una firma sudafricana cuyos reacto- 
res nucleares comerciales suministran electricidad a toda 
una red nacional. Esta acción no constituye una viola- 
ción del embargo dispuesto por el Consejo de Seguridad 
ni una amenaza a la paz. 

28.5. Los hechos son los siguientes. Los reactores son 
típicos generadores de potencia eléctrica nuclear de tipo 
comercial, construidos por una firma europea, semejan- 
tes a los que funcionan en cuatro docenas de países. 
Esos reactores sólo utilizan uranio de nivel muy bajo, 
que no es adecuado para fines militares. Además de las 
salvaguardias aplicables en virtud de las disposiciones 
de la ley estadounidense sobre no proliferación nuclear, 
Sudáfrica ha aceptado la fiscalización del OIEA. Por 
lo tanto, los reactores están cubiertos por los reglamen- 
tos del OIEA, inclusive los relativos a las inspecciones. 
El mantenimiento de los servicios sobre la base de los 
cuales se realiza la licitación no incluye armamentos, 
material militar, transferencia de tecnología delicada y 
ningún riesgo de proliferación nuclear. Un gran número 
de compañías de otros países con capacidad industrial 
nuclear, tanto europeas como asiáticas, también han 
presentado ofertas. 

286. En realidad, las ofertas de las compañías norte- 
americanas representan la menor posibilidad de prolife- 
ración nuclear, porque ningún otro país ha impuesto a 
sus industrias controles tan estrictos como los estableci- 
dos en virtud dc la ley estadounidense de 1978 sobre no 
proliferación nuclear. 

2X7. También nos sorprendió y desalentó la circuns- 
tancia de que el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Alto Volta haya señalado, en su declaración ante esta 
Asamblea en la 30a. sesión que los Estados Unidos ha- 
bían concedido a Sudáfrica un crédito de 50 millones de 
dólares para consolidar el potencial nuclear de ese Go- 
bierno. Eso es falso. Los Estados Unidos no han otorga- 
do a Sudáfrica ningún crédito, préstamo o concesión 
para el desarrollo nuclear: ni 50 millones de dólares, ni 
cinco millones; nada absolutamente. La aseveración es 
totalmente falsa y no hace más que poner en tela de 
juicio la seriedad de la preocupación manifestada. 

288. Confiamos en que esta explicación aclarará los 
conceptos equivocados s*jbre esta materia. 

289. Sr. SALEH (Jamahiriya Arabe Libia) (interpre- 
tación del habc): Ayer, en la 32a. sesión, escuchamos al 
representante de los Estados Unidos de América referir- 
se, en lo que denominó el derecho a la respuesta, a nu- 
merosos representantes de otros países que denunciaron 
la política norteamericana, incluyendo el mío. Si bien 

siento Cierta simpatía por el representante de los Estados 
Unidos a raíz de la situación embarazosa en que le ha 
colocado la política de su Gobierno, política que Cs 
hostil a los pueblos y que se enfrenta a la mayoría de 10s 
Estados del mundo, quiero recordarle, y tal vez esto sea 
útil, que todo el mundo se percata de la política agresiva 
y hostil adoptada por el Gobierno de los Estados Uni- 
dos contra IOS pueblos en diferentes partes del mundo, 
desde América Central hasra el Africa, el Oriente Medio 
y Asia. 

290. No me VOY a referir a los asesinatos cometidos 
por la agencia terrorista norteamericana de espionaje, 
10s asesinatos de dirigentes mundiales como Lumum- 
ba, Allende y los nacionalistas norteamericanos Martin 
Luther King y Malcom X. Hay otros millares de víctimas 
de las maquinaciones de las agencias terroristas norte- 
americanas. 

291. El pueblo de Namibia es masacrado con armas, 
dinero y apoyo norteamericanos. El territorio de Angola 
es ocupado y sus hijos asesinados también con el apoyo 
norteamericano. El pueblo de Palestina ha sido disper- 
sado y muchos de sus integrantes son diariamente asesi- 
nados con las armas y el apoyo de los Estados Unidos y 
por mercenarios norteamericanos. Los pueblos de Nica- 
ragua, El Salvador y otros países latinoamericanos están 
sometidos diariamente al terrorismo a manos de las 
armas y los mercenarios de los Estados Unidos. Los 
pueblos del Líbano y de Sudáfrica también están some- 
tidos al terrorismo de los Estados Unidos. Una política 
de terrorismo internacional, las fuerzas de despliegue 
rápido y distintas maniobras y provocaciones a las que 
distintos pueblos del mundo son sometidos, incluyendo 
el pueblo de la Jamahiriya, son del conocimiento de 
todos. Además, crear la disensión, incitar a los Estados 
a uno contra el otro, y pretender intimidar a los pueblos 
mediante la imposición de acuerdos injustos, se ha cons- 
tituido en el meollo de la política de los Estados Unidos. 

292. En cuanto a los propios Estados Unidos, el pue- 
blo negro es objeto continuamente de asesinatos y terro- 
rismo, además de la discriminación racial, que es aún 
más feroz que la que se practica en Sudáfrica. Este es el 
caso también del pueblo de Puerto Rico, ocupado por el 
Gobierno de los Estados Unidos. 

293. Repito nuevamente que siento cierta simpatía por 
el representante. de los Estados Unidos, pero quiero re- 
cordarle que la gente que vive en casas de cristal no debe 
arrojar piedras. 

294. Sr. BARMA (Chad) (interpretación del francés): 
Durante este importante debate, un gran número de de- 
legaciones, entre ellas eminentes Jefes de Estado o de 
Gobierno, han reservado un lugar destacado en Sus ex- 
posiciones a la situación que prevalece en mi país, el 
Chad, Ello atestigua, por si fuera necesario, la gravedad 
de la situación y la preocupación justificada de la comu- 
nidad internacional ante esta guerra atroz que Libia nos 
ha impuesto. Mi delegación expresa a unos y a otros su 
profundo reconocimiento, y espera que la Organización 
asuma plenamente sus responsabilidades junto con la 
OUA para ayudar al Chad a recuperar la paz con el 
respeto escrupuloso de su unidad, su soberanía Y su in- 
tegridad territorial. 
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295. A las delegaciones que, al expresar su preocupa- 
ción porque la situación en el Chad amenace la paz y la 
seguridad no solamente en la región sino también a nivel 
internacional, hacen una amalgama incomprensible de 
las intervenciones extranjeras en ese país, les recorda- 
mos que, en primer término, el Chad es víctima de una 
agresión exterior, la de Libia, agresión conocida de 
todos, en la medida en que el Consejo de Seguridad se 
ha ocupado de ella en dos ocasiones durante este afio. 
En segundo término, después de esa agresión que viola 
incuestionablemente las normas más elementales del de- 
recho internacional, el Gobierno chadiano dirigió un 
llamamiento, como Estado soberano, a los países her- 
manos y amigos para que le ayudaran a hacer frente a 
esta agresión que tiende a terminar con la anexión pura 
y simple del Chad por Libia. 

296. El Zaire y Francia han respondido positivamente 
al llamamiento del Chad con el envío de tropas y medios 
militares. Otros países amigos han puesto equipos a dis- 
posición del Gobierno chadiano. 

297. Aprovechamos esta ocasión para reiterar a esos 
países amigos el reconocimiento del pueblo y el Gobier- 
no chadianos. Nos felicitamos, además, de las excelentes 
relaciones de amistad y de cooperación que existen entre 
el Chad y esos países, relaciones que se basan en el 
respeto estricto de los principios de soberanía, integri- 
dad territorial y no injerencia en los asuntos internos de 
los Estados. 

298. Todos esos actos estin de acuerdo con la Carta de 
las Naciones Unidas, cuyo Artículo 51 dispone: 

“Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el 
derecho inmanente de legítima defensa, individual o 
colectiva, en caso de ataque armado contra un Miem- 
bro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Conse- 
jo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias 
para mantener la paz y la seguridad internacionales”. 

Esta disposición fue reafirmada por la resolución 387 
(1976) del Consejo de Seguridad que estipula claramente: 

“el derecho inherente legítimo de todo Estado, en el 
ejercicio de su soberanía, a pedir asistencia de cual- 
quier otro Estado o grupo de Estados”. 

299, Como ya lo hemos recordado, hemos pedido en 
dos ocasiones este año, en abril y en agosto, que se 
reuniera el Consejo de Seguridad para que tomara medi- 
das a fin de restablecer la paz y la seguridad en el Chad 
y, por lo tanto, en la región. A pesar de la evidencia de 
los hechos y la gravedad de la situación, el Consejo no 
pudo asumir sus responsabilidades conforme a la Carta. 
Resulta, pues, por lo menos sorprendente comprobar 
que eminentes representantes vengan a afirmar aquí, en 
forma terminante, que había injerencias extranjeras en 
los asontos interiores del Chad de parte de quienes han 
sido invitados por las autoridades legítimas del Chad. 

300. Las únicas injerencias que cabe denunciar son las 
del agresor, Libia. A este respecto, debo mencionar, 
paw rechazarlas categóricamente, las afirmaciones gra- 
Cuitas e irresponsables de las delegaciones del IrAn y de 
Laos, que desconocen totalmente la realidad chadiana. 
Resulta igualmente curioso que, por una parte, se afirme 
con vigor el derecho de tal o cual Estado de llamar a 

quien quiera para defender su soberanía y su integridad 
territorial, mientras que, por la otra, tratándose de una 
situación similar se sostenga la tesis contraria. @ebe 
entenderse por ello que hay dos pesos y dos medidas 
cuando se afirman los principios de las Naciones Uni- 
das’? Se trata entonces de la expresión de una mala fe 
manifiesta que lo único que hace es desacreditar ante 10s 

ojos de la opinión pública internacional a quienes se 
dedican a ella. 

301. Todo el mundo se complace en reafirmar el apego 
de su país a los principios y objetivos de la Carta, pero 
cuando se trata de defenderlos en casos concretos, se 
retrocede de manera lamentable. 

302. Como acabamos de demostrarlo, el Chad es vícti- 
ma de una agresión armada de parte de Libia, y, en 
ejercicio de su legítimo derecho de defensa, ha llamado 
a sus amigos para que lo ayuden, de acuerdo con el 
derecho internacional. Corresponde, pues, que la comu- 
nidad internacional, que se inquieta con toda razón de 
lo que ocurre en el Chad, ejerza presión sobre Libia para 
que retire inmediatamente sus tropas de ocupación del 
Chad. 

303. El pueblo chadiano, como lo han repetido mu- 
chas veces sus dirigentes, es un pueblo pacífico. Sólo 
aspira a la paz y al bienestar socioeconómico, a fin de 
consagrar sus energías a la explotación racional de todos 
sus recursos, tanto materiales como humanos. No ali- 
menta ambición alguna con respecto a ningún pueblo; 
trata de mantener relaciones cordiales de fraternidad, de 
buena vecindad y de cooperación mutuamente ventajo- 
sas con todos los países del mundo y, en particular, con 
sus vecinos. 

304. Sr. GAUCI (Malta) (interpretación del ingfé,s): 
He escuchado muy cuidadosamente la declaración en 
ejercicio del derecho a contestar hecha hoy por el repre- 
sentante del Reino Unido, en respuesta a la preocupa- 
ción genuina y vital de Malta por las necesidades de su 
desarrollo, planteadas en esta tribuna por mi Ministro, 
la semana pasada. Desgraciadamente, no he escuchado 
nada nuevo que nos aliente a esperar una actitud m8s 
razonable del Gobierno británico. No obstante, conti- 
nuaremos esforzándonos por obtener no un derecho de 
respuesta, sino el derecho de respuesta del Gobierno 
británico en los próximos meses. 

305. Sólo diré que los hechos y cifras pertinentes han 
sido presentadas al Gobierno británico y que están suje- 
tas a una verificación independiente. Unicamente espe- 
ramos una favorable comprensión. La amistad de casi 
dos siglos entre nuestros dos pueblos no merece menos. 

306. Sr. ANDINO-SALAZAR (El Salvador): En la 
32a. sesión, el representante de Granada se refirió a la 
situación de El Salvador en términos que mi delegación 
rechaza categóricamente. Pretende, inútilmente, impo- 
ner recetas políticas para impresionar a su audiencia y 
trae a cuento obsoletas fórmulas, ya repudiadas o supe- 
radas por los acontecimientos. 

307. Como dicho representante no cree en las eleccio- 
nes como método político y racional, pretende que se 
efectúen arreglos a espaldas del pueblo, como lo hace la 
camarilla dictatorial del régimen granadino. Más le va- 
liera a dicha delegación ahorrar sus insultos y dedicar 
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sus energías a sacar a su país del estado de servidumbre 
política en que se encuentra. 

308. Sr. AL-ATASSI (República Arabe Siria) (inkrpre- 
tación de/ árabe): En la 32a. sesión escuchamos una de- 
claración, en ejercicio del derecho a contestar del repre- 
sentante de los Estados Unidos. Expresó su pesar por las 
críticas que el representante de Siria había hecho contra 
los infantes de marina que hacen parte dc la fuerza mul- 
tinacional en el Líbano. 

309. La delegación de Siria desea repetir a la Asamblea 
General, y particularmente al Reino Unido y a la delega- 
ción de Estados Unidos, la parte de la declaración for- 
mulada por el Primer Ministro de Siria ante la Asamblea, 
relacionada con los infantes de marina de los Estados 
Unidos. Lo hacemos para reafirmar la opinión de la 
República Arabe Siria con respecto a la presencia de IOS 

infantes de marina de los Estados Unidos: 

“La actividad norteamericana en el Líbano y la in- 
jerencia directa de las unidades navales de los Estados 
Unidos en la guerra civil en apoyo de un bando, repre- 
senta un peligro para la región y es un comienzo serio 
de un proceso de ‘vietnamización’ del Líbano. Bien les 
habría valido al Gobierno de los Estados Unidos y a 
sus aliados que leyeran la historia antigua y moderna 
a fin de aprender sus lecciones, para no embarcar a 
sus pueblos, ciudadanos e intereses en guerras que no 
ganarán . , . 

“La presencia militar atlántica en el Mediterráneo 
es un desafío no sólo para nosotros, sino también 
para toda la comunidad internacional. Constituye 
una amenaza para la seguridad y la paz y es una ex- 
presión de la reanimación del espíritu colonialista 
agresivo contra los pueblos y su derecho a la libre 
dctcrminación...“. [9a. sesión, párrs. 135 y 137.1 

3 10. Francamente decimos al vocero de los Estados 
Unidos que la actitud completamente parcial de los ES- 

tados Unidos en favor dc Israel no le da títulos a su país 
para desempeñar un papel positivo en la región. Dado 
que es parcial en favor de una de las partes en la guerra 
civil libanesa, no puede ser un factor de mantenimiento 
de la paz. 

3 11. Instamos a la flota naval cie los Estados Unidos y 
a las fuerzas sionistas de invasión a retirarse inmediata- 
mente ‘del Líbano, para que el pueblo pueda lograr la 
reconciliación deseada por todas las facciones. Exhorta- 
mos a la Asamblea General a pedir al Consejo de Segu- 
ridad que aplique la resolución 509 (1982), que pide a 
Israel que se retire inmediata e incondicionalmente de 
todo el territorio libanés. 

3 12. Si Washington realmente busca la paz en el Líba- 
no, debe cumplir con sus obligaciones conforme a la 
Carta, en lugar de hacer perder el tiempo a la Organiza- 
ción con discursos hechos con propósitos electoralistas. 

3 13. Sr. MEDINA (Portugal) (interpretaci6n del fran- 
cés): Mi delegación escuchó cuidadosamente la declara- 
ción que acaba de hacer el representante de Indonesia. 
Dado el mandato acordado por la Asamblea al Secreta- 
rio General y debido, consecuentemente, a que la discu- 

sión sobre el Timor Oriental ha sido pospuesta para el 
trigésimo noveno período de sesiones, mi delegación se 
abstendrá de adoptar una posición que pudiera ser 
interpretada como que ha sido dictada por un espíritu 
de polémica o confrontación. Se limitará a confirmar de 
la manera más formal las declaraciones hechas por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal durante 
el debate general. Todas esas declaraciones se basaron 
en hechos innegables, los cuales además, han sido públi- 
camente confirmados en el Boletín del Comité Interna- 
cional de la Cruz Roja, No. 93, del 5 de octubre en 
curso. Allí se indica que las actividades de la Cruz Roja 
Internacional en la Isla de Timor se han suspendido 
debido a la conducta de las autoridades indonesias. 

314. Al mismo tiempo, mi delegación toma nota de las 
declaraciones del representante de Indonesia en el senti- 
do de que: primero, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja tiene libertad de acción en todo el territorio del 
Timor Oriental; y, segundo, ninguna represión militar 
por parte de Indonesia tiene lugar en dicho territorio. 

315. Mi delegación volverá a tratar estos puntos en el 
momento y lugar apropiados. 

316. Sr. BEAUGE (Argentina): Mi delegaci6n no 
puede dejar de expresar su sorpresa por la intervención 
que acaba de efectuar la delegación britanica, la que 
recién hoy encuentra apropiado referirse a cuestiones 
que fueron comentadas en este recinto hace ya bastante 
tiempo. 

317. La delegación argentina rechaza las expresiones 
del Reino Unido sobre la libre determinación y se permi- 
te reiterar lo que es por todos conocido, a saber, que el 
marco de referencia específico para la cuestión de las 
Islas Malvinas está contenido en la resolución 37/9 de la 
Asamblea General, así como en las otras decisiones per- 
tinentes de este organismo. Ese marco de referencia se 
aplica claramente al aspecto mencionado por la delega- 
ción del Reino Unido, pero rechazando clara e inequívo- 
camente su aplicación en el caso especial y particular de 
las Islas Malvinas, por las razones que ya hemos explica- 
do aquí y que volveremos a explicar en el tratamiento 
específico del tema. 

318. Sr. SALEH (Jamahiriya Arabe Libia) (interpre- 
tación del kabe): Me limitaré a decir que no deseo res- 
ponder a lo manifestado por el representante de Hissein 
Habré, porque no tengo la intención de repetir lo que ya 
declaré con motivo del conflicto interno del Chad, entre 
el Gobierno de unidad nacional legítimo y el de Hissein 
Habré. 

319. Sr. DOUNGOUS MORO (Chad) (interpretación 
delfiancés): No deseo dejar pasar esta oportunidad de 
decir que estamos acostumbrados a las mentiras del re- 
presentante de Libia. Ese representante hace todo lo 
posible por cubrir con un velo de confusión la típica 
agresión de su país, y quisiera decirle que nosotros re- 
presentamos al Gobierno legal de la República del 
Chad, No representamos a una persona, sino al Presi- 
dente de la República y Jefe de Estado, el Sr. Hissein 
Habré. 

Se levanta la sesión n las 14.35 horas. 


